


En los últimos años estamos viendo como aquellos sectores de
la sociedad más conservadores, y que aparentemente permanecían
en la sombra o creíamos relegados, están convirtiéndose en
abanderados de movimientos reaccionarios que, fundamentados
en la filosofía más patriarcal y androcentrista, utilizan argumentos
que nacieron de la izquierda y el feminismo para justificar sus
posturas.

Hemos escuchado como asociaciones pro-vida se han manifestado
contra el trabajo de los profesionales de las clínicas abortistas,
frente a las puertas de éstas, intentando presionar al gobierno
para que paralice su posible revisión de la normativa que ampara
los supuestos legales para que una mujer pueda abortar. Hemos
tenido que escuchar su "nueva argumentación" para seguir
negando este derecho a aquellas mujeres que lo necesiten,
diciendo que se trata de una forma de violencia hacia las mismas
puesto que liberalizar el aborto sería como permitir a aquellos
varones ejercer presión sobre sus parejas para que abortasen en
caso de que ellos no quisieran saber nada del embarazo; como
si hasta ahora esos mismos varones no se hubieran desentendido
del problema en caso de presentarse un embarazo no deseado.

En otro frente se sitúan las empresas y asociaciones ultrareligiosas
que han presentado una carta a la internacional de la educación
pidiendo amparo pues se consideran discriminadas por la nueva
política de conciertos educativos mediante la cual ningún centro
podrá recibir financiación pública si segregan niños y niñas en
las aulas. Es perverso justificar la segregación de niñas y niños
en centros educativos entendiendo que de esta forma mejora
mucho el rendimiento de las niñas, apuntando además que ellas
son las primeras beneficiadas puesto que disminuiría su distorsión
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escolar. Pero es mucho más perverso pretender que esta segregación
se financie con fondos públicos cuando en este país, la Constitución
en su artículo 14 reconoce que "los españoles y las españolas
son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social". Y
este principio de igualdad es reconocido por la Ley Orgánica de
Educación.

Incluso desde la propia Consejería de Educación se están
planteando las políticas más neoliberales en cuanto a la conciliación
familiar y personal. Durante mucho tiempo los movimientos
feministas han venido reivindicando políticas públicas y soluciones
reales para facilitar la conciliación personal, familiar y profesional.
Esta reivindicación pasa por  la creación de espacios públicos y
el aumento de recursos humanos por parte de las diferentes
administraciones implicadas, que respondan a la necesidad de
atender los cuidados de grandes y pequeños. Lejos de arbitrar
estas políticas, la administración educativa andaluza ha enfrentado
a la sociedad y a los docentes al plantear mediante decreto la
posibilidad de adelantar el inicio del curso escolar en una semana,
en principio, bajo la escusa de cumplir la promesa electoral del
partido socialista de facilitar la conciliación laboral de las familias
andaluzas. Cuando lo necesario sería que los centros permanecieran
abiertos ofreciendo la posibilidad durante los meses de verano
de que las niñas y los niños pudieran disponer de un espacio de
ocio y recreo, y por otro lado hacer que la ley de igualdad se
cumpliera para que las empresas favorecieran la elaboración de
planes de conciliación entre sus trabajadoras y trabajadores,  y
además en el siglo de la tecnología conseguir que éstos tuvieran
cada vez mas disponibilidad de tiempo libre.

Ahora más que nunca hay que seguir reivindicando la formación
de personas con pensamiento crítico desde una escuela pública,
de calidad y que se crea y trabaje por la igualdad real de mujeres
y hombres desde la coeducación.
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El último siglo ha contemplado grandes cambios en la situación social
de las mujeres. En nuestro país, desde los años sesenta, se han
incorporado con fuerza al mercado de trabajo remunerado. Esta
incorporación no se ha producido en igualdad, sino que las mujeres
han vivido y viven situaciones de mayor precariedad laboral que los
varones y con fuertes dificultades para la conciliación de la vida laboral
y familiar que se relacionan con su estado de salud. En el mercado
laboral se observa segregación horizontal, con varones y mujeres
trabajando en distintos sectores, y vertical, ellos ocupan puestos de
categoría superior y mejor remuneración. Todo esto origina distintos
riesgos laborales: los varones están más expuestos a riesgos físicos y
padecen más accidentes laborales y ellas están más expuestas a los
psicosociales.

La incorporación al mundo del trabajo remunerado en el ámbito público
no se ha correspondido con un reparto del trabajo doméstico igualitario
entre los dos sexos. Por ejemplo, en una investigación llevada a cabo
por la Agencia de Salud Pública de Barcelona para el estudio de la
relación entre el Trabajo y la Salud, se recogen las horas que dedican
varones y mujeres a las tareas de la casa y el cuidado de la familia.
Los datos muestran una brecha concluyente: ellas dedican 23 horas y
ellos 12.

La sobrecarga que generan los cuidados, el trabajo reproductivo,
situaciones de subordinación, dependencia y violencia, así como la
doble jornada o el techo de cristal hacen que las mujeres perciban
peor su salud cuando las comparamos con los varones y tengan unas
expectativas menores de vida saludables. La inequidad de género
provoca sobrecarga laboral, emocional y una negativa "auto-percepción
de la enfermedad". Todo esto favorece procesos de medicalización
entre algunos colectivos de mujeres como el que se produce con el del
mayor consumo de psicofármacos.

En uno de los informes que sobre salud y género ha llevado a cabo el
Ministerio de Sanidad y Consumo se muestra como las muertes prematuras
son más altas entre los hombres, destacando la mortalidad por
enfermedades asociadas a conductas de riesgo relacionadas con el
modelo de socialización de género. Los varones tienen, por ejemplo,
una menor percepción del riesgo en conductas como el consumo de
drogas o los deportes de riesgo.

Sabemos que varones y mujeres padecen y manifiestan sus malestares
de manera diferente. Las mujeres son más longevas, pero tienen peor
percepción de su estado de salud y, si bien el tipo de quejas crónicas
es similar en ambos sexos, la frecuencia en las mujeres es del doble
al triple en todas las categorías principales (artrosis y problemas
reumáticos, mala circulación, jaquecas, migrañas, dolores de cabeza
y depresión) (Ministerio de Sanidad y Consumo, 2006). Aún en Suecia,
país conocido por su mayor igualdad de clases, el riesgo de sufrir una
depresión en cualquier momento antes de  los 80 años es del 28 %
para los hombres y del 49 % para las mujeres (Rorsman et al 1990).

Los trabajos de Artacoz y su equipo muestran que la situación de las
mujeres en el trabajo, tanto remunerado como en el doméstico, es más
desfavorable que la de los varones, lo que explica parte de las

desigualdades de género en salud para estas autoras. Sus resultados
aportan matizaciones importantes, ya que si bien la percepción de
salud es mejor entre las mujeres que trabajan fuera de sus hogares si
las comparamos con las que no lo hacen, otros estudios dan soporte
a lo que se ha llamado "hipótesis de la sobrecarga". Las mujeres que
trabajan fuera de sus hogares tienen mejor percepción de salud, pero
sólo si no tienen personas dependientes y cuentan con ayuda doméstica.

Otras líneas de investigación sobre género y salud, como las de María
de Mar García Calvente de la Escuela Andaluza de Salud Pública,
demuestran de nuevo que los cuidados que llevan a cabo las mujeres
influyen en su estado de salud. Por lo tanto, la idea de que el empleo
mejora el estado de salud se matiza cuando tenemos en cuenta variables
como la de personas dependientes del cuidado de las mujeres que
trabajan, sean ancianos o niños-as menores de 6 años.

Las explicaciones en relación a la diferente percepción de la enfermedad
y al malestar no son sólo biológicas, sino que encuentran sus razones
en lo social y cultural, en la desigualdad adquirida. Sin embargo,
tendemos a explicar el malestar de las mujeres a través de hipótesis
explicativas centradas en los varones o en los hijos e hijas y en escasas
ocasiones aparecen conceptos como la necesidad de desarrollo de la
mujer y de su privacidad, la insatisfacción o subordinación como
factores de riesgo para la enfermedad.

Las ciencias de la salud se han preocupado por el problema de la falta
de equidad desde principios del siglo XIX, cuando se reconoció que las
diferencias entre el estado de salud de los ricos y los pobres estaban
generalizadas. Diversos estudios de las desigualdades en materia de
salud han revelado que, aunque la clase puede ser el factor determinante
de la desigualdades, siguen existiendo diferencias significativas en los
resultados de salud por etnia y sexo dentro de cada nivel de clase (OPS,
2005).

En este triángulo, sexo y género son elementos claves a la hora de
entender la salud y la enfermedad desde la perspectiva de las mujeres.
Varones y mujeres enferman de forma distinta. Como hemos visto, la
salud y la enfermedad se ven condicionadas por factores socio-
económicos y productivos. Sabemos que el cuerpo, la salud y su
enfermedad, en diversas sociedades y períodos históricos, se construye
culturalmente y sus definiciones dependen del contexto social y cultural
en el que se llevan a cabo.

La interacción entre biología y cultura es fundamental para entender
distintos aspectos de la salud de mujeres y varones. Rara vez la biología
actúa sola en la determinación de las desigualdades en salud. Un
ejemplo sería el de las diferencias de género en el VIH, en el que la
menor autonomía social de las mujeres y su desventaja estructural
agravan su sensibilidad biológica al virus de la inmunodeficiencia
humana.

Sin duda estamos en campos novedosos de investigación y de acción.
Admitir la importancia de lo social y pensar que las diferencias en
nuestro acceso al trabajo y en cómo percibimos nuestra salud derivan
de diferencias sociales, es decir, construidas entre varones y mujeres,
permite buscar cambios a la situación y diseñar políticas y planes
preventivos de la salud desde el punto de vista del género.

Nuria Romo
Universidad de Granada. Departamento de Antropología Social.

Reflexiones sobre la
incorporación de las mujeres al
trabajo remunerado y las
desigualdades en salud.
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Tabla 11

     Industria    Total Trabajadoras

   Industria petrolera 243.825      64.435
   Industria química   18.227      7.719
   Industria de metales   53.325    17.944
   Construcción ferroviaria
      y comunicaciones 702.461   24.9001

Tabla 12

   Distrito, ciudad Alumnas    Alumnos

   Kemerovo    4.318     3.960
   Leningrado       715        212
   Moscú    2.216     2.603
   Novosibirsk    2.468     2.093

 Las estadísticas oficiales de las Escuelas de Artes y Oficios

María Demidovich
Licenciada en Filología Eslava por la

Universidad de Granada.

La evolución
de las profesiones
femeninas
en los países de
Europa del Este.

La revolución de la mujer ha logrado grandes
cambios pero cuesta creer que a pesar de todas
las transformaciones y avances de los últimos
años, hasta ahora la sociedad divide el trabajo
según el sexo de las personas y todavía se
identifican profesiones femeninas y profesiones
masculinas.

Es necesario seguir luchando por la igualdad
absoluta ya que los resultados que hemos
conseguido no son suficientes: en los países
occidentales de alto nivel de desarrollo
económico es donde la lucha  por los derechos
y libertades, por el reconocimiento del trabajo
de las mujeres y por la eliminación de las
desigualdades y restricciones del género ha
sido más exitosa. Sin embargo esta evolución
no ha sido similar en todas las partes del
mundo, sobre todo como podemos imaginar
en el mundo del desarrollo, donde muchas
labores realizadas por las mujeres en la mayoría
de casos ni siquiera se consideran como trabajos,
y  sufren muchas desventajas con respecto al
varón.
La incorporación de la mujer al mercado laboral
de forma masiva en los países de la antigua
Unión Soviética se produce durante la Segunda

Guerra Mundial, debido a falta de población
masculina y las mujeres ejercen profesiones
hasta entonces consideradas masculinas. Según
estadísticas oficiales la población femenina
duplicaba a la masculina.

En 1944 mujeres ejercen nuevas profesiones
como maquinistas, mecánicas, operadoras de
maquinaria pesada, operadoras de grúa etcétera.
Se incorporan a la industria de metales, industria
petrolera, química, trabajan en las minas de
carbón, en la construcción ferroviaria.

El día 8 de marzo es el Día de la Mujer Traba­
jadora, es una etapa más en la lucha de las
mujeres por la igualdad.

Por primera vez esta fiesta se ha celebrado en
Rusia en 1913 en la ciudad de San Petersburgo:
organizan un ciclo de conferencias dedicadas
a los derechos de la mujer, su participación en
la vida social y política. Sin embargo este día
se convierte en el Día Internacional de la Mujer
Trabajadora cuatro años más tarde.

El 23 de febrero del calendario juliano, vigente
en Rusia (el 8 de marzo del calendario grego­
riano) un grupo de mujeres contrariando las
órdenes de las dirigencias de los partidos, salió
a la calle pidiendo pan y el regreso de los
combatientes. Esta manifestación, a la que se
unen trabajadores y estudiantes, fue el deto­
nante de la Revolución Bolchevique. Cuatro
días más tarde, el Zar abdica y el Gobierno
Provisional otorga a las mujeres rusas el derecho
al voto, las mujeres rusas consiguen este
derecho 12 años mas tarde que hombres.

En los tiempos de la URSS el 8 de marzo se
proclama como el  Día Internacional de la Mujer
y desde 1965 y hasta ahora es un día festivo.
A pesar de estos importantes cambios el nivel
de participación de la mujer en la vida política
actualmente es bastante bajo y actualmente
apenas ocupa el 20% de los altos puestos
directivos y como podemos observar es un
proceso muy lento y difícil.

4 Día Internacional de la Mujer
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  En algunos países el  8 de marzo es el   Día
de la Madre ya que hoy en día nosotras com­
paginamos nuestra vida laboral con la mater­
nidad.
En Europa del Este las bajas por maternidad
más generosas corresponden a la República
Checa (28), Polonia (26), Hungría (24) y  Rusia
(20). Además en Rusia las mujeres tienen
derecho a otro tipo de baja voluntaria de 1,5
años parcialmente pagada conservando el
puesto.
Otro dato interesante relacionado con la familia:
al casarse, la mayoría de las mujeres rusas
normalmente toman el apellido del marido y
luego este apellido pasa a los hijos. No es
obligatorio pero la mayoría elige cambiar el
apellido, también el marido puede tomar el
apellido de su esposa, la ley es igual en estos
casos, también los hijos pueden tener cualquier
apellido según el deseo de sus padres. En ruso
la palabra "apellido" se traduce como" familia".

Las mujeres han conseguido bastantes logros
en la lucha por la libertad y la igualdad de los
derechos superando numerosos obstáculos.
Desafortunadamente todo lo conseguido no es
suficiente  y tenemos que hacer todo lo posible
para acelerar este proceso introduciendo nuevos
cambios en la sociedad, teniendo presente que
la desigualdad no solamente afecta a la mujer
actual sino a las futuras generaciones.

Datos de interés:

Murmanzeva.V.S.Sovetskie zenschini v Velikoi Ote­
chestvennoi voine.Moscu.,1974.Tablas 11-12.

1974. Tablas 11-12.

Aurora Jiménez García
Profesor Técnio de F.P. I.E.S. Hermenegirdo Lanz Granada.

La violencia en el
puesto de trabajo o
violencia social.

El acoso en el puesto de trabajo se puede
entender como un modo de violencia, ya que
la violencia se basa en una relación de poder,
donde una persona trata de dominar a otra,
por la fuerza, contra su voluntad. Trata de que
realice lo que no desea, a que se pliegue y
reconozca su inferioridad y dependencia.
La violencia en todas sus formas y manifesta­
ciones forma parte de la realidad cotidiana,
siempre está presente en nuestras vidas. Es
una estrategia de relación aprendida, no es
innata, y lo sabemos porque existen otras
formas de relacionarnos: hablamos, tratamos
de entender a otras personas y llegamos a unos
acuerdos, sin tener por ello que imponernos.
Los acosadores en el trabajo colocan a sus
víctimas en una posición inferior, bien de
dependencia o haciéndoles vivir en un verdadero
estado de ansiedad, ya que ejercen una violencia
psíquica, produciendo un miedo global. Nos
encontramos pues ante una Violencia emocional
que es plasmada a través de desvalorizaciones,
amenazas y críticas que funcionan como man­
dato cultural en algunas familias o grupos
sociales y políticos. Esta actitud violenta no
se percibe tan fácilmente como la física, pero
también lastima. Como hemos visto se basa
en enviar mensajes y gestos o manifestar
actitudes de rechazo. La intención es humillar,
avergonzar, hacer sentir insegura y mal a una
persona, deteriorando su imagen y su propio
valor, con lo que se daña su estado de ánimo,
se disminuye su capacidad para tomar decisiones
y para vivir su vida con gusto y desempeñar
sus quehaceres diarios.
La violencia verbal tiene lugar cuando mediante
el uso de la palabra se hace sentir a una persona
que no hace nada bien, se le ridiculiza, insulta,
humilla y amenaza en la intimidad o ante
compañeros, amigos o desconocidos.
La violencia no verbal es aquella que se
manifiesta en actitudes corporales de agresión
como miradas de desprecio, muestras de recha­
zo, indiferencia, silencios y gestos insultantes
para descalificar a la persona.
Otra forma de comportamiento que sin ser
violenta puede causar daño es el caso de la
sobreprotección, pues la confundimos con
cariño y afecto, pudiendo hacer a las personas
dependientes, inseguras, irresponsables y en
consecuencia incapaces de resolver sus vidas
y sus trabajos por sí mismas.
En las profesiones que tradicionalmente se han
considerado masculinas y se ha incorporado

poco a poco la mujer después de una larga
lucha a poder desarrollar una profesión remu­
nerada, se ha sufrido y se sufre aun acoso o
Violencia cultural por parte del hombre y
algunos casos mujeres, indistintamente de su
clase social, cultura, religión o etnia, ya que
se tiene como referencia la tradición, sin otro
tipo de argumentación.
Otro tipo de violencia cultural, que se sufre en
algunos puestos de trabajo es la belleza opre­
sora, a través de los canos estéticos que nos
llevan a la sensación de rechazo o a no sentirse
deseables si no los cumplimos.

Otras reflexiones sobre la violencia laboral a
tener en cuenta.

Confederación de STEs-Intersindical La violencia
en el trabajo.
En el prólogo del informe mundial sobre la
violencia y la salud de la OMS de 2002, Nelson
Mandela señala que la violencia medra cuando
no existe democracia, respeto por los derechos
humanos y buen gobierno.
La violencia está presente también en los
centros de trabajo. En sus diferentes manifes­
taciones, que van desde la agresión física,
pasando por el acoso sexual, hasta la agresión
sutil del acoso psicológico.

Algunas definiciones:

- Toda acción ejercida en el ámbito del trabajo
que manifieste abuso de poder por parte del
empleador, del personal jerárquico, de quien
tenga función de mando, o de un tercero
vinculado directa o indirectamente con él
(Patricia Barbado).
- Los incidentes en los que el personal sufre
abusos, amenazas o ataques, en circunstancias
relacionadas con el trabajo, incluidos los viajes
de ida y vuelta al mismo, que pongan en
peligro, explícita o implícitamente, su seguridad,
su bienestar o su salud. (Comisión europea).

Johan Galtung (1995) Propone como formas
de violencia:

Violencia directa: Llamamos violencia directa
a la violencia física, aquella que tiene por
objetivo destruir, neutralizar (herir o matar).
Está referido a agresiones físicas (y otras
formas). Se puede generar por muchos factores
(múltiples formas de discriminación, intoleran­
cia, competencia, territorialidad, nacionalismos,
adicciones, etc.).
Violencia estructural: Consiste en agredir a
una agrupación colectiva desde la misma es­
tructura política o económica. Así, se consideran
casos de violencia estructural aquellos en los
que el sistema causa hambre, miseria, enfer­
medad o incluso la muerte a la población.
Serían ejemplos aquellos sistemas cuyos estados
o países que no aportan las necesidades básicas

Secretaría de la Mujer



y características diferenciales contribuye al
mantenimiento de esa estructura diferencial.

- Segregación vertical: Supone la
distribución desigual de mujeres y hombres en
la jerarquía ocupacional. Este tipo de
segregación es más fácilmente constatable.
Considerando el potencial de efectivos de uno
y otro género en la base y en la cúpula de las
clases ocupacionales, se aprecia que la
promoción de las mujeres en sus carreras
profesionales es más lenta y laboriosa que la
de los hombres. A pesar de la participación
masiva de las mujeres en los diferentes ámbitos
de trabajo remunerado, registrada en los últimos
años, es escaso su protagonismo en los procesos
de toma de decisiones o su control de los
recursos y de las instituciones.

La segregación, tanto horizontal como vertical,
tiene sus raíces en la diferente manera de
orientar a chicos y chicas a la hora de elegir
determinados estudios o profesiones, lo que
concuerda con los roles que se asignan social­
mente a hombres y mujeres.

Las profesiones y las categorías profesionales
desempeñadas mayoritariamente por hombres
(ingeniería, informática, ciencias...) suelen
estar valoradas socialmente más que las femi­
nizadas (secretaria, administrativa, enfermera,
cocinera...), razón por la cual tienen mejores
salarios.  Cuanto mayor es la tasa de
feminización de una profesión, menores son
los salarios y mayor es la inestabilidad en el
empleo.

La participación de las mujeres en el mercado
laboral en España es claramente discriminatoria
y se caracteriza, además de por las especiales
dificultades de acceso a él, por rasgos tales
como temporalidad, salarios inferiores a los de
los hombres en el 30% aproximadamente,

El desigual reparto del trabajo, remunerado o
no, trasciende los límites del hogar y se extiende
al ámbito laboral, donde las mujeres
desempeñan mayoritariamente profesiones
relacionadas con los cuidados, la educación,
la atención a otras personas, las relaciones
sociales, la limpieza y la hostelería.

En las estadísticas oficiales españolas existen
más de treinta y cinco ramas de actividad
económica y aproximadamente dos tercios de
las mujeres empleadas están concentradas en
cinco de esas ramas: comercio, agricultura,
servicios personales y domésticos, educación
y sanidad. Dentro de estas ramas de actividad,
las mujeres están empleadas -como se ha dicho
anteriormente- en un rango bastante limitado
de ocupaciones: dependientas de comercio,
limpiadoras, empleadas administrativas, traba­
jadoras cualificadas del sector servicios, profe­
soras y enfermeras.

La segregación en el mercado laboral se mani­
fiesta de dos formas diferentes:

-Segregación horizontal: Nos encon­
tramos con profesiones mayoritariamente
desempeñadas por hombres y profesiones
mayoritariamente realizadas por mujeres. En
esta segregación, se argumenta que las ocupa­
ciones se definen convencionalmente según
las tareas "propias" de uno y otro género,
considerándose que hay trabajos remunerados
"femeninos", cuyo ejercicio es adecuado para
las mujeres, mientras que otros trabajos son
impropios de ellas. En definitiva, se trata de
trabajos relacionados con los que las mujeres
realizan en el ámbito doméstico, y continúan
considerándose, en buena medida, una
prolongación de éste: la confección textil, la
enseñanza o la enfermería. Los trabajos se
definen socialmente como masculinos o feme­
ninos y la construcción ideológica de espacios

Emiliana Rubio Pérez
Profesora de Formación Profesional.

Feminización de las profesiones.
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a su población. Si nos remitimos a la definición
de violencia como la aplicación de métodos
fuera de lo natural a personas o cosas para
vencer su resistencia, hablaremos de un abuso
de autoridad en el que alguien cree tener poder
sobre otro. Generalmente se da en las relaciones
asimétricas, el hombre sobre la mujer o el padre
sobre el hijo, para ejercer el control. Si bien
la más visible es la violencia física, manifestada
a través de golpes, que suelen dejar marcas en
el cuerpo (hematomas y traumatismos)
Violencia cultural: Se refiere a los aspectos
de la cultura que aportan una legitimidad a la
utilización de los instrumentos de la violencia
que hemos nombrado anteriormente. Así, por
ejemplo, se puede aceptar la violencia en
defensa de la fe o en defensa de la religión.
Dos casos de violencia cultural pueden ser el
de una religión que justifique la realización de
guerras santas o de atentados terroristas, así
como la legitimidad otorgada al Estado para
ejercer la violencia.
Se puede añadir más categorías para las formas
de violencia y tales podrían ser:
Violencia emocional: Puede ser más hostil
que la primera. Es plasmada a través de desva­
lorizaciones, amenazas y críticas que funcionan
como mandato cultural en algunas familias o
grupos sociales y políticos.
Violencia juvenil: Se refiere a los actos físi­
camente destructivos (vandalismo) que realizan
los jóvenes y que afectan a otros jóvenes
(precisemos, aquí, que los rangos de edad para
definir la juventud son diferentes en cada país
y legislación). En todos los países, los princi­
pales actores de este tipo de violencia son los
hombres, y la educación social es tal que el
joven violento lo es desde la infancia o temprana
adolescencia. Sin embargo, la interacción con
los padres y la formación de grupos, parches,
galladas o pandillas aumenta el riesgo de que
los adolescentes se involucren en actividades
delictivas, violentas y no violentas (acción
directa).
Como vemos, la violencia directa es clara y
visible, por lo que resulta relativamente sencillo
detectarla y combatirla. La violencia cultural
y la estructural, en cambio, son menos visibles,
por lo que suponen más problemas a la hora
de reconocerlas propiamente, como su origen
y combatirlas.
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Secundaria domenec.ortola@stpv.org
Instituto andaluz de la mujer. Sin ningún género de
violencia. Consejería para la Igualdad y el Bienestar
Social.
Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas
de Protección Integral contra la Violencia de Género.



jornadas parciales..., y por asumir mayoritaria­
mente las responsabilidades familiares.

El empleo a tiempo parcial es realizado mayo­
ritariamente por mujeres debido a la falta de
equidad en el reparto del trabajo doméstico,
lo que contribuye a la perpetuación de los roles
domésticos como femeninos y supone la
marginación del colectivo femenino de los
puestos de responsabilidad y de poder que
exigen una dedicación plena.

La jornada a tiempo parcial, los horarios flexi­
bles, el trabajo a domicilio y la subcontratación,
se convierten en mecanismos de refuerzo para
la relegación de las mujeres al ámbito doméstico
y a las tareas de cuidado, al mismo tiempo que
permanecen las diferencias salariales en detri­
mento de una distribución equitativa del trabajo
entre los géneros.

A veces, son las propias mujeres las que solicitan
la jornada a tiempo parcial porque desean tener
más tiempo para el cuidado de sus hijos e hijas
y porque se ven agobiadas por la doble jornada,
pero en otras ocasiones, lo único que se les
ofrece son trabajos a tiempo parcial que no
desean y que aceptan porque no tienen otro
empleo. Esto implica menores ingresos y menor
cotización a la Seguridad Social, lo que, en
definitiva, dificulta la capacidad para mante­
nerse económicamente.

Por otra parte, al considerar gran cantidad de
actividades femeninas bajo el campo semántico
de "ayuda", estamos contribuyendo al estan­
camiento y discriminación del colectivo feme­
nino, lo cual  conlleva considerar como
"secundaria" la actividad laboral de las mujeres.

Las profesiones "femeninas" ayudan a las
masculinas. El salario del trabajo femenino
"ayuda" al mantenimiento del hogar, como un
segundo salario o salario suplementario. El
hombre acepta que la mujer entre en los
sectores subordinados del mercado laboral,
pero opone fuerte resistencia a que acceda a
los puestos superiores. Esta "premisa" se invierte
cuando es el hombre quien "ayuda" en el trabajo
doméstico.

78 de Marzo de 2009

En la actualidad, las políticas públicas están
haciendo intentos por conciliar la vida laboral
y familiar. Sin embargo, estas medidas resultan
insuficientes, ya que la mayoría de las propues­
tas de conciliación se orientan a las mujeres
como si fueran éstas las únicas que tienen que
ocuparse simultáneamente del empleo, del
trabajo doméstico y de los cuidados a personas
dependientes de la familia. Es necesario que
los hombres participen en el trabajo doméstico
y en esos cuidados familiares, implicándose de
forma activa en las obligaciones derivadas de
la paternidad.

Resulta curioso observar cómo el lenguaje
diferencia entre profesiones según sean hombres
o mujeres quienes las realicen:

Prof. Femeninas Prof. Masculinas
Cocinera Chef
Peluquera Estilista
Costurera Diseñador
Decoradora Interiorista

Sigan, sigan...

Secretaría de la Mujer
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José Marcelo
Poeta.

La mujer, educadora y
transformadora de la sociedad.

A la entrada del siglo XXI, la actuación de la mujer es primordial para
la tarea ardua de transformar y educar a la sociedad en los principios
y valores de integración de los géneros en el ideal de persona, tal y
como declaraba la pensadora María Zambrano. Al hablar de género hay
que procurar que las instituciones no manipulen de ninguna manera
este concepto, que puede conducir a equívocos graves.

Hay un camino andado, pero queda mucho camino por andar. La Historia
como memoria nos recuerda la labor realizada por la mujer, sobre todo
en el siglo XIX, en el inicio de una Europa industrializada (Inglaterra…).
Pensadoras y activistas como Olympe de Gouges,  Mary Wollstonecraft,
Harriet Taylor, Eleanor Marx, Lou Andrea Salome, Rosa Luxemburgo,
Simone de Beauvoir, entre otra lista de mujeres, que hicieron posible,
partiendo de los ideales de la Ilustración y de la Revolución Francesa
conducirnos a un siglo XX convulsivo en ideologías, fruto de que la
mujer tenía que ir en compañía con el hombre.

Es preciso no olvidar  que para Marx y Engels "la igualdad política entre
los sexos era una condición necesaria para la plena emancipación de la
sociedad."

"La mujer es un ser libre e inteligente, y como tal, responsable de
sus actos, lo mismo que el hombre; pues, si esto es así, lo necesario
es ponerla en condiciones de libertad para que se desenvuelva según
sus facultades. Ahora bien, si relegamos exclusivamente a la mujer
a las funciones domésticas, es someterla, como hasta aquí, a la
dependencia del hombre y, por lo tanto, quitarle su libertad. ¿Qué
medio hay para poner a la mujer en condiciones de libertad? No hay
otro más que el trabajo".

Y  este caminar juntos, diría hasta cogidos de la mano, es lo que hace
fortalecer una sociedad democrática. Enfrentarse unidos a las adversidades,
porque el hombre debe conocer la Historia para evitar nuevos errores.
No hablo del HOMBRE, en mayúscula, sino del individuo que ha olvidado
a su compañera mujer. Unas veces por falso protagonismo, otras por
actuar con una moral ambigua católica que condujo a la España de los
siglos XIX y XX a una parálisis total, sin poder avanzar económica ni
ideológicamente a la par de Europa. Retraso que ha dejado huellas en
la cultura, para ahondar en la confusión y en el enfrentamiento, de
la mal llamada "violencia de género".

¡Qué distinto hubiese sido todo si al expulsar a los franceses de España
hubiera persistido la Constitución de 1812!  Y si se hubiesen resuelto
los problemas sociales con  diálogo, manteniendo  los valores y principios
de la II República. Porque mujeres  españolas como: Dolors Monserdá,
Teresa Claramunt, María Echarri, María Espinosa, Benita Asas, Clara
Campoamor, Margarita Nelken, Dolores Ibárruri, Victoria Kent..., y sin
olvidar a María Zambrano, aportaron todas su coraje para transformar
y educar una sociedad española, consiguiendo el sufragio (derecho de
voto) de la mujer e iniciando su emancipación.

La Constitución de 1931 supuso un enorme avance en la lucha por los
derechos de la mujer.
Art.23: "No podrán ser fundamento de privilegio jurídico: la naturaleza, la
filiación, el sexo, la clase social, la riqueza, las ideas políticas, ni las creencias
religiosas".

Art.36. "Los ciudadanos de uno y otro sexo, mayores de veintitrés años, tendrán
los mismos derechos electorales conforme determinen las leyes".

Que la reflexión sirva para mirar hacia un futuro prometedor, asentar
las bases que exige la convivencia entre la mujer y el hombre hacia
un mismo destino. Que  la carga del protagonismo debe ser compartida
entre la mujer y el hombre. Plantearse la complementariedad como un
objetivo sustancial, poniendo medios como la educación, reconociendo
en ella los principios y valores democráticos. Y sin interferir en la
identidad de ser persona. Para que el ser mujer, ser hombre,  sea una
diferencia natural y  una igualdad social. En palabras de Flora Tristán,
que nos decía:

"Todas las desgracias del mundo provienen del olvido y el desprecio que
hasta hoy se ha hecho de los derechos naturales e imprescriptibles del
ser mujer".

Ella confiaba enormemente en el poder de la educación, y como
feminista reclamaba la educación de las mujeres; además, sostenía que
de la educación racional de las mujeres dependía la emancipación de
los varones.

Pienso que nuestra sociedad actual se debe plantear la necesidad de
ampliar los objetivos educativos desde la escuela, para  una sociedad
plural. No quedarse en el estereotipo del lenguaje sino ahondar en las
raíces culturales y cambiarlas; es conveniente si se quiere transformar
una sociedad. ¡No hay que escandalizarse! Porque en esos términos,
la pensadora activista Wollstonecraft argumentaba ante la afirmación
del pensador inglés Burke de que "la tradición debía sostener la teoría
política", que el sistema de Burke  llevaría lógicamente a la continuación
de la esclavitud por el simple hecho de ser una tradición ancestral.
Ello no supone dejar de respetar nuestra cultura y nuestras tradiciones,
incluso sentirnos orgullosos. Porque lo que se pide es analizar las
consecuencias morales y éticas que inciden directamente en el estan­
camiento. En la mente de todas y de todos está el "problema de la
religión en las distintas culturas", cómo se manipulan  sus valores y
principios para que impidan la  emancipación de la mujer.

Hay que ir hacia un concepto universal de PERSONA que logre derribar
todas las fronteras que impiden  la interrelación de  las culturas de los
pueblos. Para ello hay que  aplicar la ley natural de libertad. Y aplicarla
en leyes sociopolíticas de igualdad entre mujeres y hombres, auspiciadas
y amparadas por organismos internacionales. En este sentido, como
ejemplo de un matrimonio unido y comprometido con la sociedad,
tenemos en esa  época a Harriet Taylor, que transcurre en paralelo a
la lucha abolicionista de la que tanto ella como Stuart Mill fueron
difusores; con un admirable sentido histórico escribió: "el mundo es
muy joven y acaba de empezar a despojarse de las injusticias. Hasta
ahora no se ha desembarazado de la esclavitud de los negros. Hasta
ahora no se ha desembarazado del despotismo monárquico [...] Está
comenzando a tratar a todos los hombres como ciudadanos aparte de
la porción rica y favorecida de la clase media. ¿Podemos admirarnos
de que aún no haya hecho tanto por las mujeres?".

Lo que nos recuerda que en este mundo queda mucha tarea que realizar.
Mientras una mujer, un hombre, este sometido a otro, hay razones para
continuar. Mientras que una niña, un niño, no tenga escuela, se vea
obligado al trabajo duro para sobrevivir, hay delito contra la naturaleza.
Esta sensibilidad no nos hace débiles, al contrario, nos fortalece.

Declaro "mi  admiración hacía  la mujer, yo como hombre sensible, por
su capacidad natural  de ser fuerte,  poseer la  sensibilidad de ser
educadora y transformadora de la sociedad".

8 Día Internacional de la Mujer
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Mª del Rocío Gil Casilla                                Diplomada en Magisterio de Educación Especial.

Unidad Didáctica: La historia de Huelva a través de sus mujeres.

En esta unidad trabajaremos el respeto por el pasado, por los acontecimientos y sucesos ocurridos a lo largo de nuestra historia; pues, en la
medida en que respetemos nuestro pasado, respetaremos nuestro presente. Propugnaremos un respeto por las personas, por el pasado de nuestras
familias, ya que su historia ha marcado nuestra manera de vivir y, por ello, somos como somos, únicos y diferentes, pero iguales.

Además, la incorporación de la mujer al trabajo asalariado, conlleva un mayor reconocimiento social de la misma por parte del resto de la
sociedad, es decir, de los hombres. Es importante que los escolares entiendan los cambios que se han producido en nuestra sociedad respecto
al mundo laboral de las mujeres, y que se van a seguir produciendo. Cambios, todos ellos, que nos beneficiarán a todos.

JUSTIFICACIÓN

OBJETIVOS

Conocer el significado del 8 de Marzo.
Acercarse a la historia de Huelva a través de sus mujeres.

Conocer distintos trabajos realizados por la Mujer Onubense a lo largo de la historia.
Conocer los trabajos que realizan las mujeres cercanas a nuestras vidas.

Citar los cambios que se han producido en la relación trabajo-mujer.
Debatir y reconocer la igualdad del hombre y de la mujer ante el trabajo.

Valorar el trabajo desempeñado por la mujer a lo largo de la historia.
Respetar costumbres y tradiciones.

Fomentar el interés por conocer la realidad a través de diferentes fuentes: la lectura, la entrevista, el cuestionario, el visionado de vídeos,...

CONTENIDOS

Antecedentes y orígenes del 8 de Marzo.
La historia de Huelva a través de sus mujeres.

Los trabajos que ha desempeñado la Mujer
Onubense a lo largo de la historia.

Los oficios y trabajos de las mujeres cercanas
a nuestra vida.

Costumbres, folklore y tradiciones onubenses
a través de sus mujeres.

Conceptuales Procedimentales Actitudinales
Búsqueda del origen de la celebración del 8
de Marzo como Día Internacional de la Mujer

Trabajadora.
Investigación y búsqueda de información del
trabajo realizado por la Mujer Onubense a lo

largo de la historia.
Descubrimiento de la evolución que ha experi­
mentado la mujer en relación con el trabajo

durante la historia de Huelva.
Investigación sobre Mujeres Célebres Onubenses.
Recopilación de imágenes y documentos de

interés sobre la temática.

Interés por conocer los hechos históricos que
constituyen el antecedente de lo que ahora

vivimos.
Valoración del trabajo desempeñado por la
Mujer Onubense a lo largo de la historia.

Reconocimiento de la igualdad del hombre y
la mujer ante el trabajo.

Curiosidad por descubrir las raíces históricas
de las costumbres y tradiciones onubenses.

Valoración del conocimiento de nuestro pasado.
Interés por conocer la biografía de Mujeres

Célebres Onubenses.

EVALUACIÓN

QUÉ EVALUAR:
Los criterios de evaluación para comprobar sí los objetivos planteados han sido alcanzados son: a) Enumerar y describir los antecedentes del
Día Internacional de la Mujer Trabajadora. b) Citar las principales características de la mujer onubense en la historia. c) Nombrar los rasgos
que caracterizan el trabajo desempeñado por la mujer onubense a lo largo de la historia. d) Enumerar los cambios que se han producido en la
relación trabajo-mujer. e) Describir las raíces históricas de las costumbres y tradiciones onubenses. f) Nombrar mujeres célebres onubenses y
conocer por qué lo son. g) Reconocer la igualdad del hombre y de la mujer ante el trabajo.

CÓMO EVALUAR:
Para evaluar a nuestro alumnado utilizaremos la técnica de la observación directa, análisis de las producciones del alumnado y las pruebas
específicas y nos apoyaremos en los siguientes instrumentos: Listas de control, registro anecdótico, el diario de aula, fichas de recogidas de
datos, cuaderno de clase y trabajos del alumnado.

CUÁNDO EVALUAR:
Inicial: Al comienzo de la presente Unidad Didáctica se dedica la primera sesión a la detección de ideas previas para conocer el punto del que
partimos con nuestro alumnado.
Durante: Mediante pruebas individuales, listas de control, recogida de datos continua mediante la observación directa de la actitud y desarrollo
de las actividades por el/la alumno/a que nos permita detectar las dificultades que se les vayan presentando pudiendo hacer uso de las actividades
de refuerzo o, por el contrario, de las de ampliación.
Final: Se realizará mediante el análisis de los distintos datos obtenidos en las distintas sesiones; es decir, la reflexión del maestro/a, utilizando
como instrumento su Diario de clase.

Evaluación del alumno/a:

Ciclo: Tercer ciclo            Nivel: 6º de Educación Primaria           Temporalización: 10 Sesiones

Día Internacional de la Mujer
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EVALUACIÓN

Para la evaluación del maestro/a se usará la autoevaluación mediante
el Diario de clase.

Evaluación del maestro/a:

La evaluación de la Unidad Didáctica se realizará a través de las listas
de control y la valoración de la consecución y coherencia de los objetivos
propuestos.

Evaluación del proceso:

TEMAS TRANSVERSALES RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS

Educación Moral y Cívica: Señalar a los/as alumnos/as que la igualdad
entre las personas procede de la dignidad del ser humano y no de las
condiciones de su nacimiento.

Educación para la Igualdad de Oportunidades de Ambos Sexos
(Coeducación): Cooperación en la realización de los trabajos domésticos
como actividad humana necesaria para el buen funcionamiento de la
sociedad.

Instalaciones: Aula, Biblioteca, S.U.M. (proyección de la película) y
Sala de informática.
Materiales: Papel continuo y materiales para la confección del mural
(Fotografías de personas y lugares en diferentes épocas…), folios y
cartulinas de diferentes colores, cola blanca, tijeras, rotuladores,
ordenador con acceso a Internet, enciclopedias y libros...
Personales: Entre otros, nuestros familiares.

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE

- Diálogo sobre el origen de la celebración del 8 de Marzo como Día
Internacional de la Mujer Trabajadora a través de un texto.

- Investigamos  el motivo de que se haya escogido este día como Día
Internacional de la Mujer Trabajadora.

- Confección de un mural en el que se hable de la igualdad de
oportunidades y se conmemore el 8 de Marzo.

- Elaboración de un manifiesto valorando el trabajo de la mujer en la
sociedad actual.

- Elaborar un cartel y colocarlo en la puerta del centro en conmemoración
de este día con imágenes, textos, etc. relacionados para que toda la
comunidad educativa se haga partícipe de la importancia del Día
Internacional de la Mujer Trabajadora.

- "Las mujeres de nuestra vida". Investigar sobre el trabajo de la mujer
onubense. Para ello, nos serviremos de una tabla de datos para un
mejor control de los mismos y recopilaremos fotos de mujeres de nuestra
localidad, realizando trabajos habituales de la época. Una vez recopilado
este material, se procederá a realizar una asamblea.

- En pequeños grupos, reconstruiremos nuestra historia con la información
aportada por el alumnado y con los documentos que hemos consultado
en Internet, biblioteca, etc.

- Confección de un libro: "Las mujeres de mi vida": Recopilación de
fotos (exposición de las mismas), canciones que cantaban mientras
realizaban sus trabajos habituales, producciones del alumnado, material
recopilado, etc.

- Proyección del audiovisual: "El sueño imposible…": a) Proyectar el
audiovisual hasta el final y después comentar brevemente lo que ha
sucedido. - Volver a proyectarlo y pararlo en los momentos que se
considere oportuno, para evidenciar, la doble jornada de la mujer, el
tiempo de ocio desigual de hombres y mujeres, las preocupaciones y
gustos de unos y de otros, la diferente remuneración, etc. b) Organizar
en grupos de cinco niñas y niños una dramatización sobre el papel del
padre, madre, hijo e hija. c) Debatir sobre el trabajo doméstico y el
trabajo remunerado. d) - Relacionar tareas y trabajos dentro y fuera
del hogar, nombrar en masculino y femenino todos aquellos que se
puedan: ejemplo: maestra, maestro, médica, médico, futbolista, taxista....
e) Hacer marionetas con personajes con diferentes oficios, hombres y
mujeres y representar pequeñas situaciones graciosas inventadas por
el alumnado. f) Elaboración de un diccionario ilustrado de oficios y
tareas relacionadas con el trabajo. Nombre del oficio o tarea, pequeña
definición, dibujo de un hombre y una mujer.

- Búsqueda de información sobre Mujeres Onubenses que han impulsado
los campos de la ciencia, la cultura, la lucha social, la literatura etc.
y elaborar la biografía de alguna de ellas y explicar brevemente porqué
son consideradas "modelos de mujeres", cada una en el campo o materia
por la que destacó. Posteriormente, elaborar un mural para exponerlo
en el "Rincón de Coeducación".

- Realizar un documento sobre los aprendizajes realizados con fotos
y, si es posible, con algún soporte audiovisual, que después se pasará
por los diferentes niveles del centro.

A nivel metodológico adoptaremos las siguientes decisiones para el desarrollo de esta unidad didáctica:

   - Partiremos de los conocimientos previos del alumnado, utilizando la puesta en común en las primeras sesiones.
   - Partiremos del nivel del alumnado y de su realidad inmediata para conseguir aprendizajes significativos.
   - Procuraremos en todo momento que el alumnado adopte una actitud participativa en todas las actividades propuestas y para ello aseguraremos
el nivel adecuado de motivación. Por ejemplo: La Unidad Didáctica comenzará con una actividad que incite y despierte el interés de nuestro
alumnado por los contenidos que se les van a presentar; a partir de esta actividad, se les invita a los alumnos y alumnas a investigar y recopilar
curiosidades acerca de la información que se les presenta, pudiendo compartirlas con el resto del grupo a través del denominado "Rincón de
Coeducación" y permanecerá expuesto en el aula durante la unidad didáctica.
   - Pretendemos que las actividades vayan impregnadas de tintes lúdicos-pedagógicos para que sean más atractivas y motivadoras. En la Unidad
Didáctica, se reserva una sesión para ir a la biblioteca de nuestro Centro. En esta visita, los/as alumnos/as realizan investigaciones utilizando
los recursos bibliográficos del centro y manejando la conexión a Internet, de forma guiada por el/la maestro/a, para la obtención de información
que complete el "Rincón de Coeducación". Posteriormente, el alumnado elabora carteles y murales…
   - Plantearemos actividades individuales y por parejas, de gran y pequeño grupo, de tal forma que el alumnado pueda establecer distintos
tipos de relaciones.
   - Potenciaremos que el/la alumno/a sea el verdadero protagonista en esta Unidad Didáctica.

METODOLOGÍA
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Unidad Didáctica:
Mujer Inmigrante

Carmen Oubiña
USTEA-STEs Granada

Tercer Ciclo de Educación Primaria 2009

El primer paso será trabajar con los Reales
Decretos de Currículo de con sus Anexos RD
68/2007 E. Primaria la Orden de Evaluación
que corresponda, Primaria y el Documento de
Apoyo de la Oficina de Evaluación .

Esta unidad didáctica esta pensada para alum­
nado de tercer ciclo de primaria y está centrada
en el área de conocimiento del medio, con los
siguientes objetivos:
   1. Acercar al alumnado a la realidad de las
diversas culturas que conviven en nuestro país.
   2. Sensibilizar e informar sobre el papel de
los flujos migratorios a lo largo de la historia
en la conformación de nuestro entorno más
cercano.
   3. Conocer la diferencia entre la inmigración
masculina y femenina
   4. Potenciar actitudes de respeto, empatía
con lo diferente, convivencia y solidaridad.
   5. Propiciar experiencias que permitan el
razonamiento crítico y creativo de resolución
de confl ictos interculturales. Para ajustarnos
a la normativa vigente vamos a tener en cuenta
el aprendizaje por competencias, por lo que la
tabla de trabajo de la unidad didáctica viene
recogida de la siguiente manera.

ÁREA:

Competencia en comunicación lingúistica.

Escuchar
Hablar
Conversar
Leer
Escribir

Competencia matemática.

Comprensión y representación de las relaciones
entre distintas variables (tablas).

Competencia en el conocimiento y la
interacción con el mundo físico.

Comprensión e interpretación de la vida, el
mundo físico y sus interacciones.

Autonomía e iniciativa personal.

Práctica de valores.

Implementación de proyectos cooperativos.

Tratamiento de la información y competencia
digital.

Conocimiento y aplicación de herramientas
técnicas.

Búsqueda y tratamiento de la información.

Competencia social y ciudadana.

Conocerse, valorarse, saber comunicarse.

Valorar las diferencias y reconocer la igualdad.

Aprender a aprender.

Planificación y hábitos de estudio.

Técnicas de aprendizaje y autorregulación.

-Actuar con autonomía en las actividades
habituales y en las relaciones de grupo, des­
enrollando las posibilidades de tomar iniciativas
y establecer relaciones afectiva.

-Establecer relaciones equilibradas, solidarias
y constructivas con las personas en situaciones
sociales conocidas.

- Identificar, plantear y tratar de resolver
interrogantes y problemas a partir de la expe­
riencia diaria, utilizando tanto los conocimientos
y los recursos materiales disponibles como la
colaboración de otras personas para resolverlos
de forma creativa.

- Apreciar la importancia de los valores básicos
que rigen la vida y la convivencia humana y
actuar de acuerdo con ellos.

- Comunicarse a través de medios de expresión
verbal, corporal, visual, técnica, plástica,
musical y matemática, desarrollando la sensi­
bilidad estética, la creatividad y la capacidad
para disfrutar de las obras y manifestaciones
artísticas.

-Desarrollar una actitud crítica contra la vio­
lencia, discriminación, perjuicios de cualquier
tipo y estereotipos sexistas.

Objetivos Etapa/ÁreaDesarrollo Competencias

Secuenciación de activida­
des del tema  "Mujer Inmi­
grante".

Act.1. Justificación del tema: El docente
señala la importancia del tema en la vida
cotidiana, la necesidad de su estudio y algunas
cosas que serán capaces de hacer al finalizar
el tema.
Act.2. Iniciación: A partir del cuestionario de
ideas previas se plantea cuestiones sobre la
presencia de la mujer inmigrante en la vida
cotidiana: efectos que produce, peligros e
identificación de distintos lugares de inmigración.
A partir de las respuestas del alumnado, el

maestro/a reparte un texto con puntos a tener
en cuenta en el estudio.
Act.3. Explicitación e intercambio de ideas:
El/la maestro/a explica una de las gráficas.
Una vez respondido individualmente, los alum­
nos/as discuten sus respuestas en pequeños
grupos y las recogen en una hoja A3; luego se
realiza una puesta en común para identificar
ideas compartidas y diferentes (sin entrar en
su idoneidad o no).
Act.4. Construcción de conocimientos: Tablas,

Día Internacional de la Mujer

U
n

i
d

a
d

 
D

i
d

á
c

t
i
c

a



13

Objetivos Ciclo/Área
- Participar en actividades de grupo adoptando
un comportamiento constructivo, responsable
y solidario valorando las aportaciones propias
y ajenas en función de objetivos comunes,
adoptando los principios básicos del funciona­
miento democrático y demostrando una actitud
de aceptación y respeto por las diferencias
individuales (edad, sexo, características físicas
e intelectuales, personalidad, etc.).

- Reconocer y apreciar su pertenencia a unos
grupos sociales con características y rasgos
propios respetando y valorando las diferencias
con otros grupos y rechazando cualquier clase
de discriminación por este hecho.

-Identificar, plantearse y resolver interrogantes
y problemas relacionados con elementos sign
ficativos de su entorno, utilizando estrategias
progresivamente más sistemáticas y complejas
de búsqueda, almacenamiento y tratamiento
de información, de formulación de conjeturas,
de puesta a prueba de las mismas y de
exploración de soluciones alternativas.

- Identificar algunos objetos y recursos
tecnológicos en el medio y valorar críticamente
su contribución a satisfacer determinadas
necesidades humanas, adoptando posiciones
adecuadas para que el desarrollo tecnológico
se oriente hacia una mayor calidad de vida.

Conocimiento del medio, natual, social y cultural. Tema Mujer Inmigrante.

Contenidos Criterios de evaluación
Bloque 4
La comunidad doméstica: la organización del
trabajo y las relaciones de igualdad entre los
sexos.

Ocupaciones más frecuentes de hombres y mu­
jeres: incorporación de la mujer al mundo del
trabajo, existencia de estereotipos sexuales y
su superación en la organización social...

Bloque 7
Adopción de técnicas y métodos elementales
de trabajo.

Conocimiento de las máquinas y aparatos
tecnológicos de uso más frecuente en el entorno
cotidiano.
Medios de comunicación interpersonales y de
masas.

Tratamiento de la información.

- Sobre la capacidad de interesarse y plantearse
problemas del medio.
Disponer de unos conocimientos básicos acerca
de los diversos fenómenos naturales y sociales,
así como de estrategias de aproximación a
dicha realidad: formulación de interrogantes,
hipótesis, experiencias, toma de decisiones,
etc.

- Sobre la capacidad de conocer y actuar en el
medio ambiente.
Utilización de criterios adecuados en el trata­
miento de la información, así como de las
capacidades de consultar, comparar, combinar,
analizar y resumir documentos diversos expre­
sados en diferentes códigos: informaciones
orales, imágenes, textos, gráficas, planos,
mapas...
Adquisición de habilidades para representar y
comunicar la información obtenida en un nivel
de formulación simple y básico.

- Sobre la construcción de un adecuado desa­
rrollo socio-personal.
Desarrollo de actitudes de tolerancia y respeto
hacia las personas.
Realización de trabajos comunes y compartidos,
buscando soluciones nuevas y asumiendo res­
ponsabilidades, posibilitando su participación
en la elaboración de normas de funcionamiento
convencionalmente aceptadas y
valorando el uso respetuoso de las mismas en
el seno de su grupo social.

- Sobre el desarrollo de actitudes y valores
relacionados con el entorno socio-natural.

- La construcción de sus propios valores y
modos de pensamiento, así como el desarrollo
de su actitud de participación responsable en
cuantos problemas les afecten como escolares
y como ciudadanos.

-Sobre el diseño, construcción y uso de aparatos
e instrumentos tecnológicos en el entorno
próximo.
Conozcan y utilicen los materiales y recursos
tecnológicos más frecuentes de su entorno
cotidiano.

gráficas y esquemas. El docente repasa la hoja
de trabajo en la que deben identificar los puntos
a tener en cuenta; puesta en común y
clarificación de ideas confusas. Primero lo
realizan de forma individual; después en pequeño
grupo y, por último, puesta en común en el
gran grupo, clarificando el maestro las ideas
confusas.
Act.5. Se reparte la clase por diferentes sistemas
de obtener información: internet, periódicos,
libros de historia, televisión, documentales.

Act.6. Construcción de conocimientos: Ele­
mentos del trabajo, desarrollo de una puesta
en común utilizando varios sistemas. Cartulina,
presentaciones power point, etc.
Act.7. Explicitación e intercambio de ideas: El
maestro escoge un trabajo y delante de sus
alumnos les plantea preguntas para que descri­
ban lo que han observado, lo interpreten, hagan
predicciones y lo apliquen a otras situaciones.
Una vez respondido individualmente, los alumnos
discuten sus respuestas en pequeños grupos y

las recogen en una hoja A3; luego se realiza
una puesta en común para identificar ideas
compartidas y diferentes (sin entrar en su
idoneidad o no).
Act.8. Se realiza una actividad práctica, en
pequeños grupos, en la que deben completar
sus presentaciones y responder a las preguntas
para pensar. Se realiza una puesta en común
en el gran grupo de las preguntas y el maestro
clarifica las ideas confusas.
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Cuestionario de ideas previas.

   a) ¿En qué ciudad has nacido? ¿De dónde son tu padre y tu madre?
   b) ¿Alguien de tu familia ha vivido alguna vez fuera de tu país?
   c) ¿Quién o quiénes? ¿Por qué motivos?
   d) ¿Conoces a alguien de otro país? ¿De dónde es?
   e) ¿De qué países son tus compañeros y compañeras del colegio?
   f) ¿De qué países son tus vecinos?
   g) ¿Qué país te gustaría visitar? ¿Por qué?
   h) ¿Recuerdas el nombre de algún cantante extranjera/o? ¿Cuál es 
        el que más te gusta? ¿De dónde es? ¿Qué sabes de ese país?
   i) ¿Qué comidas conoces que procedan de otros países?

Ejemplo de Guión de Trabajo de Actividad Práctica.

Países de procedencia.

Explicación de la tabla con la siguiente pregunta: ¿qué diferencias
observáis entre mujeres y hombres?

Nacionalidad

Española
Unión Europea
No- U. Europea
- Europa
- Africa
- América Latina
- Asia y otros

Ambos sexos

14,0
16,4
17,5
16,8
19,1
17,3
14,5

Hombres

10,8
14,3
16,5
15,4
17,3
16,5
14,2

Mujeres

18,7
19,4
19,2
19,0
25,8
18,1
15,0

Cuando las personas migramos estamos some­
tidas a diferentes cambios, clima, costumbres,
entre ellos está el cambio cultural. Los hombres
viven estos cambios como un riesgo a su estatus
social y a sus privilegios adquiridos en sus
países de origen, mientras que las mujeres
muestran más facilidad para adaptarse a las
circunstancias.

Tabla 8
TASAS DE DESEMPLEO POR SEXO Y NACIONALIDAD, 2001

(% de desempleados sobre la población activa en cada nacionalidad y sexo)

Fuente: INE, Censo de Población 2001

Tabla 1. Determinantes de la salud de la población inmigrante.

   Estilos de vida.
Malas condiciones de vivienda y hacinamiento.
No residencia fija.
Hábitos tóxicos, conductas de adicción.
Alimentación.
Estrés.

   Situación laboral y económica:
Desempleo, deudas en el país de origen o para el viaje.
Empleos precarios y condiciones laborales de riesgo.
Falta de recursos económicos.

   Situación social y cultural.
Cambios socioculturales respecto a su país de origen y necesidad de adaptación al país receptor.
Xenofobia. Discriminación.
Exclusión social.
Separación familiar.

   Situación legal.
Legislación vigente respecto al inmigrante que va cambiando en el país receptor. Itinerario 
burocrático, situación irregular.

   Educación.
Problemas con el idioma.
Titulaciones no convalidadas en país receptor.
Nivel de estudios bajo.

   Edad y género.
La mujer inmigrante en algunas culturas está supeditada al hombre y tiene más dificultad de 
integración en el país receptor.

   Cultura sanitaria.
Desconocimiento del funcionamiento de los servicios sanitarios.
Diferente concepto de salud/enfermedad.
Prácticas de medicina tradicional.

   Medio ambiente.
El clima diferente.
Ambiente más ruidoso en países industrializados.
Contaminación ambiental.
Polución.

   Factores biólogicos.
Situación inmunitaria y cobertura vacunal a veces incompleta en el país de origen.
Enfermedades de base genética.
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3. Sector acogida.

Las mujeres inmigrantes, en un porcentaje muy elevado, se ocupan en
los sectores laborales que quedan más allá de la frontera del trabajo
regulado, o en los campos que se han venido llamando complementario
de la economía. No hablamos sólo de explotación, como ocurre con
las y los inmigrantes en algunas actividades y como, trágicamente, en
las últimas fechas, se viene haciendo público. Hablamos de sectores
donde la explotación, inevitablemente, es consustancial a la actividad,
o donde la actividad no responde a las reglas laborales.
Y así, tres sectores, bien diferenciados, son los de más extendida
presencia femenina. El servicio doméstico -la presencia de filipinas es
amplia, y destacada la de latinoamericanas-, es el primero de ellos.
Sector éste con una regulación escasa, que no reconoce el derecho de
desempleo a las trabajadoras, que sólo exige la afialiación social a
partir de un determinado número de horas de trabajo jamás reconocidas,
que mantiene jornadas sin límites y que es difícilmente controlable a
través de los medios regulares y públicos de inspección.
El cuidado de personas enfermas es otra de las actividades de preferente
presencia. Con una falta también de regulación legal, en este caso
hasta inexistente en su mínima expresión, el cuidado de personas
enfermas, en toda Europa, se ha convertido en un medio complementario
asistencial, que palia las escasas dotaciones y medios que se aplican
por los poderes públicos a estas necesidades, y que posibilita un nivel
de protección que nunca, sin este personal marginado, podría otorgarse.
Estamos ante una explotación que se integra en las necesidades del
sistema y que, dicho sin eufemismos, se acepta como uno de los
recursos del propio estado del bienestar con toda la carga ética y
trágica que ello conlleva, y con todo el cinismo que de tal aceptación
se desprende. Se trata, por otro lado, de un trabajo especialmente
atendido por irregulares, hasta donde no llegan medidas algunas de
regulación, y con unos horarios exhaustivos, y hasta nocturnos, que
dan buena cuenta de la magnitud del problema.
No es de menor entidad el tercero de los sectores en el que las mujeres
inmigrantes se encuadran. Se trata de la prostitución. A la gravedad
del problema se añade como un complemento especialmente amargo,
el hecho de que muchas de las mujeres inmigrantes que la ejercen
llegaron de la mano de mafias, que las someten y extorsionan, con
amenazas familiares y deudas impagables, con dependencia de redes
que trascienden hasta la propia nación y con imposibilidad, por tanto,
de superar la terrible situación. En algunas ocasiones la llegada a los
países de destino se hace a sabiendas de que la prostitución será el
fin que aguarda, pero no faltan las ocasiones en las que la sujeción
de origen a las mafias obliga a prostituirse, sin paliativo ni conocimiento
previo y, por descontado, sin otros recursos.
Son mujeres jóvenes del este europeo, además de otras procedentes
de países diversos, las que están siendo reclutadas de forma más
aparente para el ejercicio de la prostitución, un problema -más bien
una forma de explotación- que acaba por sobrepasar el ya reprobable
hecho. Con ocasión de los sucesos de El Ejido, en el 2000, una pintada
popular en los muros del pueblo daba cuenta de las mil connotaciones:
Moros no, rusas sí, era el tremendo mensaje que se lanzaba con toda
su carga xenófoba y con toda la fuerza del valor y el sentido de una
forma insospechada de agresión, ultraje y explotación femenina.
No es difícil, además, deducir que las mujeres en esta situación carecen
de la asistencia jurídica gratuita y hasta de abogado/a de oficio porque
la nueva ley -una más de las negaciones de derechos- excluye esta
posibilidad para los extranjeros y extranjeras en situación de irregularidad,
siempre que no se trate de casos distintos a los derivados de su propio
expediente de expulsión, lo que acarrea la imposibilidad de personarse
como acusación particular en los procedimientos penales que se abran
como consecuencia de denuncias por tráfico y explotación de prostitución.
Pero ni aun esto es todo: las mujeres extranjeras que ejercen la
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¿Pero realmente en las mujeres, esto es así?

Hemos observado como últimamente la proporción de mujeres inmigrantes
ha aumentado en nuestro país y por lo tanto sería necesario un estudio
de sus experiencias, que seguro que son distintas a la de sus compañeros
varones. Para ello sería importante tocar varios puntos:

1. Cultura de origen.

Al llegar a nuestro país, y con bastante frecuencia, reproducen la vida
que llevaban en sus países de origen, esto es debido a la falta de
formación que las hace depender de sus compañeros varones, sufriendo
aislamiento incluso dentro de su propio grupo cultural. Es por lo tanto
necesario campañas de sensibilización que las haga participar en
nuestra sociedad.

2 . Dependencia de sus compañeros.

Merece la pena destacar que las mujeres llegadas con ocasión de
reagrupamientos familiares tienen condicionada su presencia al permiso
de los maridos, lo que limita su propia independencia y condiciona
inevitablemente su capacidad y libertad personal.
Por su parte, los casos de mujeres residentes en España por reagrupación
familiar, con una dependencia absoluta del marido, tanto económica
como administrativa, poco permiten la denuncia, pues llevarla a cabo
no hace sino dejarlas sin su protección, y, en algunos casos, abocarlas
a formas de irregularidad.
La Ley de Extranjería establece que la mujer reagrupada tendrá un
permiso dependiente del marido que autoriza la residencia pero no el
trabajo. Esto en la práctica quiere decir que pueda establecerse aquí
pero no trabajar. Esto implica que se relega a la mujer inmigrante a
practicar unos roles sociales centrados exclusivamente en el cuidado
del hogar y la reproducción, cuando en la sociedad actual se ha avanzado
en otro sentido. El permiso o autorización de trabajo lo conseguirá a
los cinco años o si hay separación al haber demostrado la convivencia
de dos años. Cuando obtenga la autorización para trabajar la mujer
podrá comenzar a tramitar una autorización independiente. Esta situación
de dependencia del marido dificulta la integración en la sociedad de
acogida como sujeto activo y con necesidades y proyectos propios, así
como la denuncia y resolución de situaciones de violencia doméstica.
No es tampoco una mera forma de hablar, saber que las condiciones
de precariedad en vivienda y vida, generan un caldo propio más proclive
a la violencia doméstica, y no precisa de muchos esfuerzos deducir de
los datos disponibles que los malos tratos a mujeres emigrantes
trascienden menos que los malos tratos de las mujeres en situación
de normalidad, a pesar de que estamos, en todos los casos, ante un
problema tradicionalmente escondido.
Gravedad particular reviste la situación de las mujeres extranjeras
casadas con español, a las que no son extrañas las amenazas de
denuncia para anularles el permiso y entrar, por consiguiente, en el
camino administrativo de la expulsión.

Secretaría de la Mujer
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5. Causa de su migración.

Igual que no podemos hablar de la inmigración en general como un
bloque homogéneo, tampoco podemos hacerlo de la mujer inmigrante.
Por tanto se trata de una realidad heterogénea, de un colectivo que
agrupa realidades diferentes no solo en cuanto a procesos migratorios
sino en cuanto a aspiraciones, motivaciones etc. Es lógico, estamos
hablando de personas que tienen en común ser mujeres e inmigrantes
pero que su dimensión humana va más allá de estos ítems.
Hay mujeres recién llegadas, otras asentadas hace años en la sociedad
de acogida y otras que crecen en nuestra sociedad.
También podemos hablar de diferentes causas para emigrar y diferentes
formas de hacerlo. Aunque la mayoría lo hace por causas económicas,
hay también quien lo hace por motivos personales, búsqueda de nuevas
formas de vida y asilo.
Las hay que emigran por cuenta propia y otras que lo hacen por
reagrupación familiar. Y como en todo proceso migratorio influyen las
características del país de origen: tipo de población que emigra rural
o urbana, creación de redes de ayuda o de parentesco que apoyan el
proceso. Y las características de la sociedad de acogida: legislación,
políticas de integración que provocarán en muchos casos que las
prioridades personales adquieran un orden u otro.
Por lo tanto usando correctamente el lenguaje y respondiendo a la
realidad existente deberíamos hablar de mujeres inmigradas, en plural
porque son diversas y de inmigradas y no de inmigrantes puesto que
ya han finalizado su proceso migratorio y se encuentran ya en nuestra
sociedad.
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prostitución, además de la desprotección jurídica que tienen normalmente
como irregulares, pueden ser expulsadas por el procedimiento preferente
previsto en la nueva Ley para los casos de participación en actividades
ilegales en territorio español, y todo ello en el plazo de 48 horas, lo
que supone en la realidad su derecho a abogado/a de oficio, ante la
forma sumaria en que puede llevarse a cabo la expulsión, con la
agravante de que la asistencia jurídica gratuita sólo llega a los extranjeros
y extranjeras que se hallen en España.

4. Madres.

Una circunstancia destacable, en esta creciente presencia de mujeres
que emigran, es que muchas de ellas están llegando a los países
receptores, no como parte de su entidad familiar, sino como personas
con plena autonomía, dejando a marido e hijos e hijas en el país de
origen hasta ser ellas la pieza de la subsistencia común, avanzada
muchas veces de un proceso -o de un deseo- que se inicia con la
esperanza de una nueva y mejor vida colectiva. Las mujeres, en estos
casos, son las que envían recursos a los suyos, a la espera de un
reagrupamiento familiar, o son el elemento fundamental para la compra
de la vivienda, para el establecimiento de un negocio...

¡Vamos a ver Qué Hemos Aprendido!

Responde las siguientes preguntas:
¿Qué elementos hemos de tener en cuenta al hablar de inmigración?
¿Qué es la inmigración? ¿Cómo funciona? ¿Es igual para hombres y
mujeres?
¿Qué es ser legal? ¿Existen leyes que regulan la inmigración?
¿Son justas? ¿Por qué?
¿Qué son los derechos de ciudadanía?
¿Qué es la reagrupación familiar? ¿Es una medida beneficiosa?
¿Qué es un permiso de residencia? ¿Sabes si existen otros permisos?
¿Cuál es el perfi l de la mujer inmigrante?
¿Qué trabajos realizan las mujeres inmigrantes? ¿Por qué?
¿Cuáles son las causas de la inmigración? ¿Hay inmigrantes en tu
familia? ¿Crees que tú puedes ser el día de mañana un inmigrante?

Material complementario.

- LAS MUJERES INMIGRANTES EN EL ESTADO ESPAÑOL.
POSIBILIDADES LABORABLES Y DE DESARROLLO VITAL de Lucía
Pellejero Goñi. Instituto de la mujer.

- Ley de extranjería
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/
www.granadaacoge.org/
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La poesía tiene nombre de mujer. Nada más
que echar un vistazo al origen latino de esta
palabra para descubrirlo: del latín poesis, y
éste del griego            , palabra femenina
cuyas varias acepciones recoge el Diccionario
de la Real Academia Española, algunas de las
cuales son:

Manifestación de la belleza o del sentimiento
estético por medio de la palabra, en verso o en
prosa.

Idealidad, lirismo, cualidad que suscita un
sentimiento hondo de belleza, manifiesta o
no, por medio del lenguaje.

Siguiendo con la etimología podemos pregun­
tarnos de dónde viene la palabra poeta. Al
igual que poesía este término viene del latín,
de poeta, ae. Casi todas las palabras de esta
primera declinación son femeninas salvo ex­
cepciones, siendo poeta una de ellas. Así que
podríamos decir que es un nombre femenino
que cambia de sexo. Desde entonces la poesía
es del poeta. Queda la mujer excluida de este
oficio. Ello no significa que no hayan existido
mujeres que escribieran poesía (pongamos el
ejemplo de Safo, poeta griega), sino que el
espacio poético desde siempre ha estado ocu­
pado por hombres de letras que han sabido
invocar perfectamente a sus musas. Así lo
demuestra muy bien la Historia de la Literatura
y su afán por esconder, estigmatizar y despres­
tigiar las voces femeninas.

Desde los años ochenta estamos asistiendo a
la recuperación de estas voces olvidadas a
través de trabajos de investigación (muestra
de ello son las obras, ya clásicas, de Susan
Kirkpatrick. Como ejemplo véase  "Las román­
ticas. Escritoras y Subjetividad en España,
1835-1850") y de editoriales que apuestan por
versos femeninos, como Torremozas. Aún así,
siguen sin aparecer en los libros de texto.

Pero el panorama no es tan desolador. Hoy en
día existe en nuestro país una lista muy larga
de mujeres que escriben buena poesía (Ana

Rosetti, Inmaculada Mengíbar, Luisa Castro,
Yolanda Castaño…) ¿Cómo deberíamos llamar­
las… poetas o poetisas? Esta cuestión nos
hace viajar en el tiempo, remontarnos al año
1492 y buscar la acepción de poeta en el
Diccionario latino-español de Nebrija, que
recoge ya poeta como única forma para "varón"
y "hembra". Así que igual de válido es poeta
que poetisa para referirse a la escritura poética
de las mujeres.

Muchas poetas prefieren denominarse "poeti­
sas". Así lo expuso Francisco Umbral en su
columna:

En los últimos años se empiezan a oír algunas
voces de mujeres feministas, como Ana Rossetti
y otras, que se llaman a sí mismas poetisas.
Mantienen que, como ocurre en otros casos, lo
que hay que rehabilitar es el femenino, dándole
contenido y reivindicando a las buenas poetisas
que ha habido y que hay, en vez de evitar una
palabra como poetisa sólo porque su uso anterior
la haya estigmatizado. También las palabras,
sobre todo si están bien hechas y cumplen una
función, tienen derecho a dignificar su contenido.
("Las poetisas").

Yo, sin embargo, me siento más identificada
con el término poeta. Como diría Blanca Varela:
"pienso que soy una poeta para poetas".

El oficio es el mismo para ambos sexos. Como
escribió Virginia Woolf en "Una habitación
propia", todos somos mitad hombres y mitad
mujeres. No hay diferencias de género pero sí
diferencias de estilo y de intereses.

Lo importante no es el término sino el espacio.
El espacio poético está siendo en la actualidad
compartido por hombres y mujeres que se
refugian en la belleza de las palabras. Espacio
que no debemos de perder sino de mantener.
Entrar en ese espacio no es fácil pero al menos
tenemos algo a nuestro favor…y es que a los
hombres se les ha acabado un poco la
inspiración desde que las mujeres hemos dejado
de ser musas para convertirnos en poetas.

178 de Marzo de 2009

Rocío Fernández Vítor
Escritora, poeta, profesora.

La poesía
tiene nombre de mujer.
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Reflexiones sobre el fenómeno de la inmigración, cómo afecta
a las mujeres y la importancia para la salud.
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infecciosas y/o de transmisión sexual, sin olvidar las enfermedades
laborales que muchas mujeres sufren debido a las precarias condiciones
en las que trabajan. Por lo tanto, conocer el país de procedencia de
las mujeres es fundamental para llevar a cabo una buena atención, ya
que cada cultura tiene sus propias costumbres y creencias. Su concepto
de la salud y la enfermedad viene determinado culturalmente, pues
hay países donde las mujeres no han tenido contacto con el sistema
sanitario o donde no existen programas de atención a la mujer. Por
eso, es fundamental la educación sanitaria y la promoción de la salud.

Por otro lado, la atención sanitaria no está exenta de dificultades como
pueden ser las diferencias culturales y lingüísticas. El  bajo nivel
educacional (analfabetismo importante sobre todo en mujeres marroquíes
y asiáticas) influye en todos los aspectos para la atención. Sus
dificultades de integración o la falta de comunicación y de entendimiento
entre profesional-paciente son algunas de las barreras más importantes
para la utilización de los servicios. A todo esto, además muchas mujeres
inmigrantes se encuentran excluidas de la sociedad de acogida, lo que
añade un grado más de dificultad para acceder a los servicios sanitarios,
con el consiguiente empeoramiento de su salud por falta de asistencia.
Otras de las barreras de acceso a los servicios de salud más importantes
son la condición ilegal de las mujeres inmigrantes y la profesión. Esta
última, es el caso de las mujeres que trabajan en el sector doméstico,
quienes se ven limitadas por el horario de atención, el miedo o la
vergüenza a pedir permiso durante la jornada laboral, el desplazamiento,
el pago de los medicamentos, etc. Sin embargo, la situación ilegal de
las mujeres  se presenta  como una de las mayores barreras para
acercarse a la salud, ya que su condición de "irregular" o "indocumentada"
les puede llevar a perder su puesto de trabajo si acuden a una cita
médica, lo que les lleva a delegar a un segundo o tercer plano el tema
de su salud. A toda esta larga cadena de dificultades a las que se
enfrentan las mujeres, se añade por desgracia otra más: la atención
inadecuada por parte del sistema sanitario. Son muchos los factores
que sustentan la inadecuada atención a las mujeres inmigrantes que
utilizan el sistema sanitario. Entre ellas se encuentra la desvalorización
de la sintomatología de estas personas, ya sea por desconocimiento
de la realidad que viven las inmigrantes, por prejuicios, por falta de
información básica sobre el funcionamiento de los servicios e incluso
por racismo. Otras veces esta sintomatología es erróneamente diagnos­
ticada, prescribiendo tratamientos inadecuados e incluso dañinos, con
sus consecuentes efectos secundarios.

Es sabido que la mujer inmigrante presenta con mayor frecuencia que
el hombre  alteraciones psicológicas causadas por el desarraigo, el
estrés, la ansiedad y la adaptación, las cuales acaban repercutiendo
muy negativamente sobre su salud. El desconocimiento del sistema
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La inmigración no puede ser entendida como un fenómeno social
superficial y aislado sin profundidad estructural alguna, pues tras este
paradigma se esconde un fenómeno que se reproduce cotidianamente
y de forma ininterrumpida y que esconde bajo la piel de quienes la
sufren, la angustia, la desesperación, la tristeza y el dolor. Se trata,
además, de un problema que afecta directamente a las mujeres, una
mayoría que también toma parte de todo este entramado.

Cada vez son más las mujeres inmigrantes que vienen con la esperanza
de mejorar su nivel y calidad de vida y de que además podrán aportar
los recursos suficientes a sus familiares que quedaron en sus países
de origen. Normalmente, estas mujeres que suelen venir solas dejando
atrás hijos y compañeros, son jóvenes decididas y responsables que
deciden saltar el charco para encontrar una vida mejor. Independien­
temente de los motivos que les hacen abandonar a sus familias y
venirse prácticamente con lo puesto, el sacrificio que realizan implica
unos costos que además se ven agravados por las lamentables condiciones
en que muchas de ellas se ven obligadas a vivir aquí: falta de redes
de apoyo y sociales, discriminación por el hecho de ser inmigrante,
trabajos ilegales y mal pagados, etc., todo ello además con la desventaja
añadida de ser mujer en un mundo de hombres, donde además la
desprotección social, el miedo a la expulsión, el estrés y otras muchas
más, no hacen más que agravar la situación. Todos estos son indicadores
que nos muestran cómo todavía en pleno siglo XXI, siguen existiendo
falsas creencias y mitos que afectan seriamente nuestra estructura
social. Hoy día se sigue discriminado por razones de sexo, todavía
existe sexismo y prejuicios de discriminación y desigualdad solo por
el hecho de ser mujer.

Como sabemos, la inmigración lleva consigo cambios intensos en
muchos aspectos, y uno de ellos es el de la salud. Es evidente que la
población inmigrante constituye un colectivo especialmente vulnerable
al ser objeto de mecanismos de exclusión social, y más aún el colectivo
de "irregulares", el cual requiere una atención específica. El hecho de
que la población "no regularizada" utilice en menor medida los servicios
sanitarios (solo cuando perciben gravedad en su salud) puede tener
importantes consecuencias para la salud de las mujeres y para el propio
sistema sanitario. Las inmigrantes que llegan a nuestro país suelen ser
mujeres jóvenes y con un nivel de salud de partida bueno, capaces de
soportar condiciones extremas tales como las del viaje que las trae a
la península, por lo tanto no debemos etiquetar a esta población como
"fuente portadora de enfermedades". Aquí, lo que resulta importante
es la patología que se deriva de las condiciones en las que viven una
vez que llegan al país de acogida. El hacinamiento, la falta de agua,
la pobreza, la inhabitabilidad de sus viviendas, etc., sí pueden suponer
factores de riesgo para su salud, ya que pueden contraer enfermedades
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sanitario y de sus derechos, junto con sus dificultades de acceso al
mismo, hace que las mujeres inmigrantes  acudan cuando los problemas
están generalmente avanzados.

El fenómeno migratorio trae consigo beneficios, pérdidas y cambios
muchas veces negativos para las mujeres, ya que generan en ellas
situaciones estresantes tales como el miedo a la nueva situación y al
fracaso, el estrés prolongado e intenso (debido entre otros por la
reorganización y adaptación de la personalidad a la nueva sociedad),
la soledad, el miedo físico y psicológico, la angustia y la culpa siempre
presentes en cierta medida en toda experiencia migratoria, el cambio
de lengua, de cultura, de costumbres, el contraste entre lo que se
imaginaban y lo que realmente luego se encuentran, la lucha por la
supervivencia, etc. A todos estos factores estresantes se suman otros
que potencian los anteriores y que son la multiplicidad, la cronicidad
y la intensidad de los factores estresantes, la ausencia de sensación
de control de la situación, así como de una red de apoyo social. Todas
estas situaciones les lleva a padecer en muchos casos trastornos
depresivos y psicóticos, que en los casos más extremos llevan asociados
ideas de muerte (cuando pierden la esperanza y la capacidad de lucha
en contextos muy adversos). Y es que estos cambios son tan intensos
que  producen trastornos en la personalidad e incluso en su propia
identidad, produciendo así inseguridad, sumisión o depresión.  En este
sentido el trabajo con las mujeres inmigrantes debe hacerse por tanto,
desde una intervención multidisciplinar, flexible y dinámica con una
buena comunicación,  donde agentes socio-sanitarios tales como
trabajadores sociales, psicólogos, personal médico y sanitario, mediadores
culturales, etc., intervengan de forma global e integral, dejando claro
el respeto, la aceptación y el interés por ellas. La empatía, como en
toda intervención social resulta fundamental, ya que sin ella ninguna
intervención es efectiva.

El trabajo con grupos de mujeres es un punto de inflexión importante
en el proceso de adaptación, ya que la función de arropamiento de los
grupos puede contribuir a disminuir la situación de soledad, los
sentimientos de abandono, así como el desarraigo y la ansiedad
características de esta etapa de duelo. Y resulta importante no solo
porque comparten sentimientos y experiencias entre ellas, sino porque
a través de estas sesiones se potencian aquellas capacidades y
potencialidades propias que muchas veces pierden cuando llegan al
país de acogida. Hay un punto en el que los problemas básicos de
adaptación, a base de añadir más y más dificultades, se llega a agravar
tanto debido a la exposición continuada a dificultades estresantes y
traumáticas, que la situación se puede convertir en extrema. Dónde
se halla este punto no es nada fácil de delimitar.

Durante el proceso grupal, también se va consiguiendo deshacer la
separación rígida entre el país de origen y el país de acogida, compren­
diendo el antes y el después como realidades diferentes, posibilitando
la reconciliación tanto con el entorno de origen como con la nueva
sociedad. De esta manera va desapareciendo la confusión inicial, y las
mujeres van recuperando e incorporando valores y afrontando la nueva
situación sin miedo y con mayor confianza en si mismas. Se trataría
pues de ir asumiendo las pérdidas sin desprenderse de la identidad
propia de cada una, viviendo plenamente el presente. Al principio de
las sesiones, existe un mayor conflicto de sentimientos: el deseo de
retornar, el miedo de tener que volver al tener la sensación de "estar
de paso", el miedo a tener que volver sin haber conseguido nada, etc.
Pero esta confusión de sentimientos va quedando atrás cuando el duelo
se elabora positivamente y las situaciones estresantes se van superando,
dejando atrás comentarios estereotipados y abriendo paso a un discurso
personal y realista que intenta comprender y asumir las contradicciones.
Superando el duelo fomentando valores positivos, se conseguirá un

mejor disfrute de la nueva cultura y se gozará de un mejor estado de
salud; porque no podemos olvidar que las situaciones de estrés que
viven las mujeres, y en general toda la población inmigrante, las
dificultades de comunicación lingüística y cultural, etc., suponen un
riesgo muy importante para la salud. En este sentido reforzar las
actividades preventivas y de promoción de la salud resultan por tanto
fundamentales con estas personas que padecen situaciones extremas.

Por otro lado, el ámbito de la salud sexual y reproductiva de las mujeres
inmigrantes no escapa tampoco a la necesidad de adaptar los servicios
y prestaciones ofrecidos a esta población. Como veníamos diciendo,
si bien no podemos atribuir a las mujeres inmigrantes (y a la población
inmigrante en general) unos rasgos comunes, ya que el origen de estas
personas determina su identidad y comportamiento, podemos afirmar
que se trata de una población que reúne unas características sexuales
y reproductivas que por sí mismas deberían suscitar el interés y la
atención una vez más de los servicios sanitarios.

Las mujeres inmigrantes están mayoritariamente en edad fértil y muchas
de ellas son "cabezas de familias monoparentales" que se enfrentan
en nuestro país a situaciones tales como el parto, el aborto o la
anticoncepción. También el número de embarazos adolescentes es
mayor que en la población autóctona, lo cual a veces supone un riesgo
para la salud de las jóvenes e incrementa el riesgo de aborto. Así, éstos
y otros elementos nos llevan a pensar que la población inmigrante
necesita cuidados ginecológicos y sobre todo métodos anticonceptivos
adecuados a sus necesidades. Como hemos visto, la salud no es por
tanto una prioridad para la población inmigrante, y ésta queda supeditada
principalmente a trabajar y tener una situación administrativa estable,
aunque bien es cierto que cada vez son más las mujeres que se preocupan
y responsabilizan por el cuidado de sí mismas, de la prevención y el
deseo de mejorar sus vidas sexuales y reproductivas.

Todas estas dificultades hacen plantear la necesidad de un cambio en
cuanto a la atención sanitaria de la población inmigrante se refiere.
La formación de profesionales socio-sanitarios en este tema resulta
primordial para poder afrontar las demandas de las usuarias de forma
efectiva. Para ello, se requiere de una formación especializada y
adaptada a los patrones culturales y a los hábitos de esta población,
a través de protocolos y guías de actuación que faciliten dicho trabajo,
así como la creación de servicios multiculturales con personal especia­
lizado que informe a través de folletos, guías, charlas y otros recursos
a las inmigrantes, que dinamicen el acceso de las mujeres a los servicios
sanitarios, etc. La educación y la formación constante tanto de
profesionales como de la población inmigrante mejorará la respuesta
a las demandas, lo cual supondrá una mejora importante en la atención
sanitaria en general. Potenciar la creación de cursos donde las mujeres
aprendan cuestiones básicas de salud femenina, tales como hábitos de
higiene, vacunación, control de embarazos, alimentación o acceso a
los recursos sanitarios públicos deben ser promovidos desde los Servicios
Sociales, ya que la promoción de estos programas puede servir además
como potenciadores en la implicación en el tejido social y cultural  de
este colectivo.

Debemos por tanto reflexionar y actuar flexiblemente en la creación
de nuevas estructuras y formas de participación y poner en práctica
los valores humanos no en abstracto, sino en función y desde la
perspectiva de quienes están en la práctica excluidas y excluidos de
esta sociedad. Dejemos pues de hablar de dificultades y barreras. Es
hora de cambiar, de solidarizarnos entre los que luchan por la destrucción
de la miseria, entre los que buscamos la paz entre los pueblos.
Comencemos a construir un mundo sin fronteras, ni barreras en el que
haya sitio para todas/os.

8 de Marzo de 2009Secretaría de la Mujer
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Conciliar (del latín conciliare) significa, según
el DRAE, componer los ánimos de los que
estaban opuestos entre sí. Resulta revelador
que usemos este verbo para describir los inten­
tos de articulación más o menos armoniosa de
nuestras vidas privadas con nuestras actividades
profesionales, lo cual pone en evidencia la
relación antitética que existe entre la lógica
del sistema productivo y la del cuidado de las
personas y sus vidas, dos realidades muy a
menudo enfrentadas que urge conciliar.

Mucho se ha hablado de esta urgencia, que
ocupa en los últimos años un lugar destacado
en las agendas políticas, como si el problema
de la conciliación fuese nuevo y las mujeres
unas recién llegadas al mundo productivo, que
de repente se percatan de la dificultad de
compaginar trabajo y familia. La sobrecarga

psicofísica (que conlleva la "doble presencia"
en el espacio laboral y el doméstico-familiar)
padecida por las mujeres trabajadoras es un
fenómeno que, en términos históricos, "acaban
de descubrir" las mujeres occidentales de clase
media, pero que secularmente ha constituido
la experiencia vital del común de las mujeres
humildes. Para ellas el trabajo remunerado o
extradoméstico nunca fue una elección, sino
un asunto de supervivencia familiar (la mayoría
de las familias hoy día tampoco pueden pres­
cindir de los ingresos aportados por las mujeres).
Más nos valdría decir que son los varones los
recién llegados a este nuevo-viejo problema.

Resulta oportuno subrayar que la notoriedad
mediática del asunto de la conciliación y su
relevancia en las agendas políticas, se debe a
que la UE viene desarrollando importantes
esfuerzos por incrementar el empleo femenino
(aspiración loable contra la que no caben
críticas) y que, conforme a  la Estrategia Europea
de Empleo, definida en la Cumbre de Lisboa
del año 2000, el mantenimiento del modelo
social europeo requiere un aumento de la
población ocupada, especialmente la femenina,
fijándose como meta para el año 2010 una tasa
igual o superior al 60%. Si bien este propósito
contribuye a la igualdad de género, lo que
quizá no contribuya tanto sea el modo de
lograrlo, pues podríamos estar ante el caso,
como creo que sucede en buena parte de Europa,
de estar haciendo políticas de conciliación de
la vida laboral y familiar "para mujeres", en
lugar de para mujeres y hombres. Es decir,
desarrollando políticas para ampliar la dispo­
nibilidad de las mujeres en el mercado de
trabajo (la de los varones es, por lo general,
completa, debido a motivos de naturaleza
sociocultural), o lo que es lo mismo, empujando
a las mujeres a "conciliar", forzándolas, para
que el orden tradicional permanezca en esencia
inalterado: los varones  full time en el mundo
productivo y desentendidos del reproductivo,
mientras las mujeres asumen un rol preponde­
rante en éste y secundario en aquél. Tal parece
ser la articulación social de los géneros que
las políticas de conciliación - instrumentalizadas
como políticas de fomento del empleo- se
empeñan en mantener en los países mediterrá­
neos, los Países Bajos o en países como Ingla­
terra, Alemania y Austria, donde el modelo
económico-familiar que se promueve es -pese
a los tiempos que corren- "un sustentador
principal, un sustentador secundario/ausente
y un único cuidador" (el sustentador referente
es el varón y el secundario/ausente y a la vez
cuidador, es la mujer). En dichos países las
medidas de conciliación tienden a apartar
temporalmente a las mujeres del mercado de
trabajo con largas excedencias para cuidado
de menores y dependientes (lo cual, por mucho
que nos lo repitan, no es conciliar empleo y
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Feminismo no es lo contrario de
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Existe una gran confusión en cuanto a lo que significan los términos
feminismo y feminista. Creen muchas personas que feminismo es lo
contrario de machismo. Esto no es, en absoluto, así. Veamos:

· Machismo: creencia en la superioridad del hombre respecto
a la mujer, lo que lleva a pensar que las mujeres no deben tener los
mismos derechos que los hombres, sino que deben ser dependientes
de ellos en muchos aspectos de la vida pública y familiar, ya que hay
cosas "propias de hombres" y cosas "propias de mujeres". A este hecho
se ha llamado "diferencia de género". No es correcto pensar que el
machismo se da sólo en los hombres. También las mujeres somos
machistas pues hemos recibido la misma educación patriarcal.

· Feminismo: creencia en la igualdad de derechos de niñas
y niños, de mujeres y hombres, lo que lleva a pensar que deberían
existir las mismas oportunidades y el mismo trato en el ámbito familiar
y en el ámbito público. No cree el feminismo que las mujeres sean ni
mejores ni superiores, pero sí que debemos valorar y dar a conocer el
papel que esta mitad de la humanidad ha cumplido a lo largo de la
historia y que ha sido y es tan importante como el de nuestros
compañeros de ruta. El feminismo ha sido y es una lucha activa para
conseguir una situación de justicia y equilibrio en las relaciones entre
hombres y mujeres.

· Feministas: son las mujeres que a lo largo de la Historia
han tomado conciencia de que sólo por el hecho de ser mujeres estaban
sometidas a una situación injusta e inaceptable. En todas las épocas
ha habido mujeres muy valientes que se han salido del molde, de lo
que se esperaba de ellas (es decir, de lo que denominamos como
"estereotipo"). Sin embargo, es a partir del siglo XVIII el momento
en el que las mujeres empiezan a luchar de una manera organizada
por sus derechos, como fruto de los ideales de la Revolución Francesa
(libertad, igualdad y fraternidad). ¿Qué han conseguido las feministas
con su lucha valiente y solidaria a costa, en muchos casos, de su propia
vida?

- Que las niñas actualmente puedan ir a la escuela.
- Que las chicas puedan obtener una formación en el instituto

junto a sus compañeros varones y tengan acceso a la cultura.
- Que las jóvenes asistan a la Universidad y alcancen una

cualificación profesional.
- Que las mujeres accedan al mercado laboral en igualdad de

condiciones.
- Que las mujeres podamos votar en las elecciones de los

sistemas políticos democráticos.
- Que las madres compartan la autoridad (es decir, la patria

potestad) con los padres de sus hijas e hijos.
- Que las mujeres puedan decidir respecto a su propio cuerpo

y vivir plenamente y con libertad su sexualidad.
- Que las mujeres puedan elegir voluntariamente su maternidad

(utilización de anticonceptivos y práctica legal del aborto).

Conclusión: estas mujeres merecen nuestra gratitud y reconocimiento.
El feminismo ya es considerado por la Filosofía y la Sociología actuales
como el movimiento más importante del siglo XX y, posiblemente, del
siglo XXI. Muchos hombres se están incorporando a él desde la conciencia
de que caminar juntos nos dará una vida más satisfactoria y feliz. Sólo
así, entre todas y todos, conseguiremos un mundo más justo.

familia sino retornar al hogar de forma transi­
toria). Esto, y sobre todo el fomento del empleo
a tiempo parcial, los ha conducido a una
dualización de sus mercados de trabajo, en los
que coexisten buenos empleos a tiempo com­
pleto para los varones, con  empleos de segunda
fila a tiempo parcial para las mujeres.

Se da la circunstancia curiosa de que en estos
países en los que, aparentemente, las mujeres
"concilian más", no nacen sin embargo más
criaturas, y es que si bien hace una veintena
de años el descenso del número de nacimientos
se debió al incremento del empleo de las
mujeres, en la actualidad sucede el fenómeno
contrario: a mayor empleo femenino, mayores
tasas de fecundidad. En los Estados de la
OCDE existe una relación creciente entre ferti­
lidad y porcentajes de empleo de las mujeres.
Aunque tienen cabida otros factores explicati­
vos, los Estados europeos con menos tasas de
fertilidad femenina coinciden con aquellos en
los que el empleo de la mujer es también
menor, fundamentalmente los Estados medite­
rráneos. Los porcentajes cantan: la fertilidad
es más elevada entre los países nórdicos.

El modelo sueco debiera servirnos de ejemplo.
El espíritu que anima a sus políticas de
conciliación no es que las madres puedan
trabajar (a costa de lo que sea), sino que las
que trabajan puedan ser madres. De ahí que
sus esfuerzos se dirijan a crear y consolidar un
modelo social y familiar de dos sustentadores
y dos cuidadores en igualdad, mediante el
fortalecimiento de los servicios públicos de
cuidado a menores y dependientes, y mediante
el permiso parental intransferible, permiso
que allí proporciona la friolera de 240 días a
la madre y otros tantos al padre. Con la intrans­
feribilidad del permiso no sólo se logra invo­
lucrar a los varones en el mundo reproductivo-
doméstico-familiar, sino también que el empre­
sariado deje de mirar con recelo a las mujeres,
pues la posibilidad de una baja por nacimiento
es una espada de Damocles que, gracias al
permiso parental intransferible, gravita sobre
ambos sexos.

En España el permiso de paternidad, actual­
mente de 13 días para los casos de nacimiento,
adopción o acogida, se ampliará a cuatro
semanas. No puede negarse que sea un avance:
el 50% de algo es mejor que el 100% de nada,
pero la igualdad de género exige acabar de
una vez por todas con la desigualdad entre los
permisos de maternidad y paternidad, pues
esta disparidad produce y reproduce la idea de
que las mujeres son y deben ser la principales
cuidadoras de la progenie. Además, ¿cómo
vamos a exigir a los hombres que sean corres­
ponsables si el Estado los legitima para no
serlo?

Secretaría de la Mujer
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mujeres que se prestan a figurar en tanto que
"mujeres", como una mera marca.

En nuestras sociedades democráticas es así de
perverso el mecanismo de exclusión, y tan
eficaz, que la mayoría de las mujeres jóvenes
consideran que eso del feminismo ya está
superado, que no va con ellas, que es una
lucha del pasado reciente o lejano, de sus
madres y abuelas. Provistas como sus
compañeros varones de una tarjeta de crédito
que las iguala a ellos en la capacidad consu­
mista, asumen el discurso neopatriarcal como
propio y no ven por ningún lado la necesidad
de elaborar un discurso diferente, que supere
la retahíla de valores masculinizados por los
que se sigue rigiendo nuestra sociedad y que,
sutilmente a veces, otras de forma grosera,
sigue colocando a las mujeres en una posición
subalterna, a saber: la tecnología, en vez de
un simple medio, como un fin primordial y
cuasi divinizado; la competitividad como lucha,
el éxito como árbitro moral, la posesión y el
consumo como primeros elementos constitu­
yentes de la identidad… el darwinismo social,
en suma, al que se aplican ellos y ellas; el
perverso mensaje del "si no triunfas es
únicamente por tu culpa, so inútil", obviando
las circunstancias económicas, geográficas,
culturales, genéricas, etc. de cada cual.

Día Internacional de la Mujer

De ser un movimiento rechazado, ridiculizado,
estigmatizado desde su nacimiento, el feminis­
mo ha pasado en su -relativamente- breve vida
a ser algo superado. Sin término medio. Sin
posibilidad de que su benéfica influencia, su
mensaje de justicia social e histórica, de
integración, su aspiración al progreso positivo
en la calidad de las relaciones humanas, su
aportación al crecimiento de la inteligencia
emocional y de la inteligencia a secas en
cualquier ser humano practicante, haya podido
calar en una parte significativa de la población:
la feministas, de estrafalarias a innecesarias.

Del rechazo absoluto en el régimen dictatorial,
que las convertía en clandestinas invisibles en
los márgenes de la sociedad, a una absorción
formal tan rápida y completa del feminismo
que los nutrientes del movimiento no han
podido ser digeridos ni, por tanto, aprovechados
en beneficio de nuestra sociedad, a la que se
le sigue haciendo indigesto. Por eso, de nuevo
en los márgenes, las feministas clamamos en
vano. ¿Para qué? ¡Si ya está más que asumido
que cualquier partido político, sindicato, oe­
negé, movimiento social, etc., es feminista por
añadidura! Faltaría más. Con lo fácil que es
adjudicarse un adjetivo y actuar en consecuen­
cia, con un reductivismo malévolo o simplón,
según se mire, incorporando  la imagen  de las

Juana D. Peragón Roca
Secretariado de Enseñanza de Jaén.

El feminismo, por añadidura.

Es por ello que el mensaje revolucionario del
feminismo sigue siendo más necesario que
nunca: porque no aspiramos sólo a una igualdad
-mucho menos a una pseudoigualdad formal-
de oportunidades, sino a una sociedad regida
por los valores de solidaridad y cooperación
en vez de lucha, de equilibrio en vez de éxito,
del ser por encima del tener o parecer. La tarea
es tan importante, tan amplia, que corremos
el riesgo de dispersarnos, de perder el horizonte
en las mil y una batallas -mezquinas y agota­
doras- que las mujeres debemos librar día a
día en nuestro hogar, en nuestras relaciones
personales, en nuestro trabajo, etc., no ya por
"ser mejores", sino simplemente por "ser"; no
tanto por imponer nuestras decisiones, sino
simplemente por asumir que estamos obligadas
a tomar decisiones, incesantemente, a cualquier
nivel, desde el más íntimo y privado hasta el
más público y notorio.

Es importante que no olvidemos que nuestra
lucha no es para integrarnos en el mundo que
diseñaron los hombres, sino para transformarlo
globalmente según nuestros nuevos valores,
actuando de manera solidaria con cualquier
persona que los comparta.

No es tarea baladí ni para ser postergada, ni
que deba cederle el protagonismo a otros
"ismos" que nos  prometieron que el feminismo
se realizaría, gracias a su proyecto, por
añadidura. Luego la experiencia histórica ha
demostrado que no ha sido así. Nada valioso
se regala.



María Belén Hidalgo Márquez
Maestra de Educación Musical del CEIP Aurora Moreno de Gibraleón (Huelva)

Fco. Manuel Hidalgo Márquez
Estudiante de 3º de Magisterio, especialidad Educación Musical

No quiero ser una mujer florero.

sabes  más de todo quiero regalarle a tu casa  todo mi tiempo.
Y por la noche  te haré la cenita  mientras ves el partido  o alguna

revista.  Y hablaré sin parar  de mi día casero. No me escuchas, no me
miras,  ¡ay, cuánto te quiero!  Quiero ser tu florero...

Las mujeres que se describen en los cuentos y canciones, se encasillan
en las "perfectas amas de casa y esposas", serviciales, sumisas, frágiles
y en definitiva "sin voluntad propia". A la hora de referirse a ellas no
se tiene en cuenta su propia identidad y autonomía, pues desde la
Antigüedad los hombres eran responsables de la economía familiar,
relegándolas a un segundo o tercer plano de la vida social.

La triste realidad en la que nos encontramos es que las "mujeres
floreros" siguen existiendo, aunque si bien es cierto que la sociedad
actual está cada vez más concienciada, existiendo un avance tanto en
el ámbito universitario como en el laboral.

La invisibilización sufrida por las mujeres es un hecho que hasta hace
relativamente poco tiempo ha estado presente en nuestras vidas.
Gracias a un cambio de mentalidad de la sociedad las mujeres han
dejado en un segundo plano el ámbito privado para desenvolverse en
el público, defendiendo así su propia identidad.

Después de todo lo expuesto, y siguiendo el hilo del título de este
artículo, "yo no quiero ser una mujer florero". Las mujeres de hoy día
no somos un reflejo de la visión estereotipada que de nosotras se
muestra en anuncios, cuentos, revistas, videojuegos…, sino que somos
luchadoras, inconformistas, independientes y trabajadoras.

El hecho de vivir en una sociedad machista y retrógrada nos ha hecho
más fuertes y capaces de superarnos, siendo indispensable la aportación
de personas que creen en la igualdad de oportunidades, sin tener en
cuenta el sexo de cada cual, sino sus propias capacidades. Es por ello
por lo que con este artículo también se pretende ensalzar la labor
realizada por estas personas, sin las cuales no habríamos conseguido
muchos de los logros que hoy día nos permiten tener una sociedad más
justa y equitativa, en la que se valore ante todo y sobre todo a las
personas…

238 de Marzo de 2009

Generalmente las diferencias entre hombres y mujeres son unas de las
grandes preocupaciones de nuestra sociedad, pues a la mayoría de las
personas les importa lo que sus congéneres opinen de ellos o ellas o
cómo se tienen que comportar para que se les valore positivamente;
pudiéndose observar en muchos cuentos, narraciones infantiles, en la
publicidad, el cine, los cómics juveniles...,  dándosele énfasis a las
características físicas de los personajes femeninos y dejando a un lado
u omitiendo la de los masculinos. Este hecho se observa principalmente
en las mujeres, pues en la mayoría de las ocasiones la aparición de un
personaje femenino va acompañado de una descripción física detallada,
resaltando la ausencia o presencia de belleza.

Ya desde la infancia, a los niños y niñas se les inculca en los cuentos
y canciones una serie de estereotipos relacionados con los roles que
cada género "debe desempeñar", siendo éste el momento en el que
tienen una mente más sugestionable e interpretan las letras y argumentos
como realidad. En ellos aparece una visión distorsionada y estereotipada
de las mujeres, pudiendo utilizar como ejemplos famosos cuentos como
"Rapunzel", "La Bella Durmiente", "La Cenicienta", "Blancanieves"…

En todos estos cuentos aparece el prototipo de "mujer florero", para
definir a una persona cuya finalidad es servir de adorno, cuyo aspecto
es frágil y delicado, pues se la identifica como un objeto que debe
acompañar a todo hombre, ya que lo realmente importante de ellas es
su aspecto, estética y apariencia.  Como bien dice Nubiola (2005): "Ser
florero es convertirse en un objeto decorativo -puesto a menudo para
rellenar un hueco- que alcanza su plenitud cuando logra llamar la
atención". En definitiva, una mujer que destaca por su aroma, forma,
color y belleza.

Podemos citar ejemplos pertenecientes a canciones infantiles conocidas
por todos y todas, como "vente conmigo, rosa temprana, clavel del
amor..." (canción: "Al pasar por Sevilla"), "cogeré a Dominga por ser
la más bella, de blanca azucena de mayo y abril" (canción: "Quién dirá
la Carbonerita"), "pues cojo a María por ser la más bella, y blanca
azucena de este jardín" (canción: "Yo soy la viudita"), "a esta me la
llevo por guapa y hermosa, parece una rosa, parece un clavel..." (canción:
"La hoja, hoja verde").

Ese tipo de mujer se encasilla en el mundo de lo privado, en la llamada
vida familiar, la cual se describe perfectamente en la canción titulada
"Mujer Florero" de Ella baila sola:

De mayor yo quiero ser mujer florero, metidita en casita  yo te espero.
Las zapatillas de cuadros preparadas, todo limpio y muy bien hecha la
cama. De mayor yo quiero  hacerte la comida  mientras corren los niños
por la casa. Y aunque poco nos vemos yo aquí siempre te espero porque

yo sin ti, es que yo, es que no soy nada y...
Quiero ser tu florero con mi cintura ancha, muy contenta cuando me

das el beso de la semana.  Es mi sueño todo limpio, es mi sueño estar
en bata  y contar a las vecinas las desgracias  que me pasan. De mayor
quiero ser  mujer florero, serán órdenes siempre tus deseos. Porque tú
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* Recepción de participantes y entrega de materiales.

* Inauguración de los XXI Encuentros de Mujeres "Género,
filosofía y política en la actualidad, reflexiones sobre el reto de
la igualdad. Aportaciones a la Coeducación.

* MESA REDONDA: " Aportaciones de la Mujer en la Política"

* Coloquio.-

-Homenaje a una mujer andaluza.

CONTENIDOS

XXI Encuentros de mujeres andaluzas:
Género, filosofía y política en la actualidad: reflexiones sobre el

reto de la igualdad. Aportaciones a la coeducación.
Programa:

HORARIO

16:00 h.

17:00 h.

18:00 h.

21:30 h.

PONENTAS
VIERNES TARDE

Responsable de la Secretaria de la Mujer de USTEA Yy Represen­
tante de las Entidades colaboradoras.

- Representante de la Consejería de Educación
- Sra. Susana Corzo Fernández. Decana de la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociología de Granada.
- Sra.  Rosa Aguilar. Alcaldesa del Ayuntamiento de Córdoba
- Sra. Celia Villalobos. Diputada.

Por concretar

* Avances jurídicos hacia la igualdad efectiva y empuje del
Feminismo: algunos retos pendientes.

* Feminismo y filosofía política: políticas reivindicativas y
políticas de redefinición.

*  La educación, instrumento para conciliar-coeducar ahora más
que nunca.

* Coloquio.-

9:00 h.

SÁBADO MAÑANA
Juana Maria Gil Ruiz. Doctora en Derecho y Profesora Titular de
Filosofía del Derecho. Universidad de Granada.

Ana de Miguel Alvarez. Doctora en Filosofía.

Elena Simon Rodríguez   Profesora de Secundaria y Catedrática
de Francés (experta en coeducación)

Talleres simultáneos:
Taller 1: Nacer y amanecer. Hanna Arendt y María Zambrano. María  de los Ángeles Moreno, Colaboradora Delegación de Igualdad

de la Diputación de Granada.
Taller 2: Remesas y Campesinas en el Norte de Marruecos. Natalia Rivas Mateos. Socióloga.
Taller 3: Empoderamiento. María Peregrina. Centro de terapia alternativa Gaia-Granada.
Taller 4: Otros modelos como motor de cambio. Mª Rosario Altable Vicario. Terapeuta experta en coeducación.
Taller 5: Abecedario de inmigración femenina. Maria Domidovich. Psicóloga.

16:00 h.

SÁBADO TARDE

Actividad complementaria con perspectiva de género  (por concretar)
SÁBADO NOCHE

Ponencias:
1- Medidas para promover la integración socio-laboral de las mujeres con discapacidad. Josefa Bravo Jiménez. Agente de Igualdad
y Discapacidad. Fundación para la Atención e Incorporación Social Granada.
2.-Posicionamiento feminista ante el sistema político, patriarcal en el mundo. Por concretar.
3.- Coloquio
4.- Conclusiones y  aportaciones. Responsables de las Secretarías Provinciales.

Clausura de los Encuentros

9:00 h.

14:00 h.

DOMINGO MAÑANA

PRECIOS
AFILIADAS:

   Matrícula y alojamiento…….......  80 euros.-
   Sólo matrícula…………………..  20 euros.-

NO AFILIADAS:
   Matrícula y alojamiento…......…  100 euros.-

        Sólo matrícula…………………..   40 euros.

-  Niñas/os menores de 6 años: 30 euros.

FECHA: 27,28 y 29 de Marzo de 2009. LUGAR: Almería.

ALOJAMIENTO: HOTEL TORRELUZ (ALMERIA)

Nota: la ficha de inscripción podéis encontrarla en nuestra página
www.ustea.org/mujer/mujer.htm

Teléfono de contacto: 695.676.479.


